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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS

§3. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
I  Augusta Real Familia Continúan en ésta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Previdencia d«l Consejo de Bllniali’o » :
Real decreto decidiendo á favor de la Administración la 

competencia promovida por el Gobernador de la provin
cia d8 Madrid y el Juez de primera instancia de Getafe.

Otro declarando mal formada la competencia promovida 
entre el Gobernador de Canarias y el Juez de instrucción 
de Las Palmas.

Otro declarando mal suscitada la competencia promovida 
entre el Gobernador de Huelva y el Juez de instrucción

. de Ayámonte.
Otro declarando mal suscitada la competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez 
de instrucción de Yecla.

HM»lst*ri® án 'g&rmfa f  In e t íd a :
Real decreto haciendo merced de título del Reino, con la 

denominación de Conde de Yilallonga, á D. Mariano Vi- 
lallonga é Ibarra.

Otros de nombramiento de personal.
Otro conmutando el resto de la pena que aun deba extin-

fuir Dionisio de las Heras por la de un año de destierro 
la distancia de 25 kilómetros del punto en donde co

metió el delito.
HMnt*terio de H arina i

Ordenación de P a g o s Citando al que füé Contador de na
vio de la Armada D. Carlos Rubín de Celís.

Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.
é® üari#Btd«:

Banco de E s p a ñ a Extravío de un resguardo expedido por 
este establecimiento.

MtaNt&ri* de 1 m i
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
I h i s t e l ©  á® ig r la n h n ra , Industria, d a n a re te  y 

pélilfeaa:
Leyes de concesión' de ferrocarriles y carreteras.
Dirección general de Agricultura¿Industria y Comercio.—Esta

do del preció medió quó haK obtenidó íós eféctós públicos 
en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de 
Enero último. . v

Dirección general de Agricultura, Industria y) Comercio.—Es
tado <íe los efectos públicos, negociados' en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el mes de Enero último.

U ln in iáraeléB  m n le ip a l :
Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa-

 ̂radero de los mozos que se expresan.
ék  jjkétiria;

Káiétos de Juzgados de priinéra instaÚCía.
Tribunal lá p re m o :

Pliego 14 de las sentencias de la Sala de lo civil, comspon-
diénte ál tomo I del áno áctúal. *

mi?nSTEB10 DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

L B 3 Y B 3 S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á D. Antonio Ló
pez la concesión de un ferrocarril de servicio público 
desde El Maíico á la Esperanza.

Art. 2.° Este ferrocarril se construirá con sujeción 
al proyecto presentado, salvo las modificaciones qüe 
estime convenientes el Ministerio de Agricultura; In
dustria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° El mismo se declara de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa y ocupación de 
los terrenos de dominio público.

Art. 4.® La concesión del ferrocarril de que se trata 
se sujetará á la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y del reglamento para su ejecución 
de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la présente vieren y entendieren, 
sabed: qüe las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se Autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á la Sociedad Mi 
ñas y Ferrocarril de Carreño la concesión y  explota
ción de un ferrocarril de servicio particular y uso pú
blico que, partiendo de la estación de Abono, en el 
ferrocarril en proyecto de Veriña al Musel, termine en 
Candas, con ramales A las minas de hierro.

Art. 2.° Este ferrocarrilse declara de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y  ocupa
ción de los terrenos de dominio público.

Art. 3.° La concesión del mismo se sujetará á la 
ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y  reglamento para su ejecución de 24 de Mayo 
de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,. 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de-mil Novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura*

Industria, Comercio y Obras públicas, , ,
Joaquín Sánehex de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren; 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á la Sociedad Cré
dito Industrial Gijonés la concesión y explotación de 
un ferrocarril de servicio particular y  uso público que, 
partiendo de San Martín del Rey Aurelio, termine en 
Lieres, con dos ramales á Santa Aña y á Rozadas.

Art. 2.® Este ferrocarril se declara d  ̂ utilidad pú
blica y con derecho á la expropiación forzosa y ocupa
ción de los terrenos de dominio público.

Art. 3.® La concesión del mismo se sujetará á la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 
y  reglamentos para su ejecución de 24 de Mayo 
de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la, 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 1» 
Constitución R ey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren;, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado^ 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para;, 
otorgar á la Sociedad anónima Minas y  ferrocarriles: 
de Utrillas, domiciliada en Zaragoza, la concesiónpor; 
noventa y  nueve años, y sin subvención del Estado, de» 
un ferrocarril de via estrecha que, ps/rtiendo de lía 
cuenca minera de Utrillas, termine en Zaragoza.

Art. 2.® Se declara de utilidad pública este ferro
carril para los efectos de la expropiación forzosa y ocu
pación de terrenos de dominio público. La Soeiedaú 
concesionaria disfrutará de las demáf ¡ ventajas y exen
ciones correspondientes, según las leyes, á los ferro
carriles de su clase.

Art. 3.® La construcción de estf * ferrocarril se suje
tará al proyecto presentado en -el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y  O' oras públicas, con las 
modificaciones que en su e$so 'se establezcan al apro
barlo.

Art. 4.® Será obligación de la Sociedad concesiona
ria comenzar las obras denter t de seis meses y  concluir
las dentro de tres años, á eo’ atar desde la fecha en que 
se notifique la concesión.

Por tanto:
Mandamos,á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas; sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE
351 Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obr&s públicas,Joaquín Sáachea de Toca.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.” Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Francisco Hormaeche la construcción y  
explotación de un ferrocarril económico, sin subven
ción directa ni indirecta del Estado, desde la villa de 
Andoain hasta el punto llamado Plazaola.

Art. 2.” La construcción se sujetará al proyecto 
presentado por el peticionario, salvo las modificaciones 
que estime convenientes el Ministro de Obras públicas.

Art. 3.° Se declara este ferrocarril de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa y la 
ocupación de los terrenos de domino publico.

Art. 4.° Este ferrocarril será de uso particular y 
servicio público y en su construcción y explotación se 
sujetará el concesionario 4 la ley general de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877, reglamento para 
su ejecución, disposiciones vigentes sobre la materia, y 
& las que en lo sucesivo se dicten con carácter gene
ral para los ferrocarriles de la clase del que se trata.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ej'ecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Agricultura,

Industria» Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez dé Toea.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  lá 
Constitución Re y  de España, y én su nombre y duran- 
fe su menor edad lá Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendíéren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:--------------  ------ -------

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otor
gar k la Compañía dél férrocarril dé Las Arenas á 
Plencia la concesión de un ferrocarril de vía de un 
metro de ancho que, partiendo del kilómetro núm. 1 
de dicho ferrocarril en Las Arenas, termine en el con- 
tramuellle de dicho punto, en el sitio denominado Pun
to de Regoña.

Art. 2.° Dicho ferrocarril no tendrá subvención di
recta ni indirecta del Estado; pero queda declarado de 
utilidad pública para los efectos de la expropiación 
forzosa y ocupación de lós terrenos de dominio pú
blico.

Art. 3.° La construcción se sujetará al proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento, con las modi
ficaciones que estime conveniente introducir, con arre
glo á lo preceptuado en la ley general de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877, reglamento de 24 de 
Mayo de 1É78y ÜéMás disposiciones vigentes y aplica
bles al caso.

Por tento: ..
j Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
fue guarden y hagan guardar, - cumplir y ejecutar la 
J>r« sen te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil aoveeien- • 
tos uno.

' YO LA REINA 'REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públietus, ■ .y
Jfemjiiío Sánchez d© Toca.., „

DON ALFONSO XÍII por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y dáráti- 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vleréñ y entendieren, 
Sabed: que las Cortes han ̂ ecfetadó y  Ñbs sánéion'a'do 
Jo siguiente: ■

Artículo 1.° Queda incluida én él plan general de 
carreteras del Estado, ampliándola á primer orden, la 
parte de sección de la en construcción del puerto de 
las Pedrizas á Málaga, que arranca desde ésta capital 
Y  está comprendida en la cüénca del Güadalmedina. i

Art. 2.° Para la ejecución de ésta ley se observarán 
las disposiciones generales relativas á planes, estudio 
y  construcción de carreteras del Estado.

Por tanto: I
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, ■ 

Gobernadores y demás Autoridades, así cívilés como

militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y.Obras públicas,

Joaquín Sánchez de Toca.

DON ALFONSO XÍII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad lá R e i n a  Regenté del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que. partiendo de Lanredo, en 
lá de Redondela á La Giiardia, términe en Puente de 
Cabral, en la de Villacastín á Vigo, pasando por Guizán.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudios y construcción de las carreteras del Estado. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uño.

YO LA REINA REGENTE

El Mkwstro dé Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Jóáquín Sánchez de Toca,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Gonstitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los qúe lá présente vieren y entendieren, 
sábéd: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo sigúiénte:

Artículo 1.° Se lncluirá en el pian géñerál de ca
rreteras del Estado una que, partiendo dél pueblo de 
Carbájo, pase por el de Santiago de Carbajo, y átrave- 
sañdo la que conduce á los de Herrera y Cediilo, por 
las inmediaciones de la caseta de camineros, situada 
en el millar denominado Porquero, jurisdicción de Va
lencia de Alcántara, empálme con la de Cáceres á este 
último pueblo, éñ el sitio denominado Tontarrón.

Art. 2.° Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente se obáefvarán las prescripciones 
generales relativas á planes, estudio y  construcción de 
carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura, 
ládústriá, Coinerdio y Obras públicas,

JoHijiiiii Sanche® de Toea.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y dudan
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren; 
sabeth ’qufe las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo Mguiente: . ?

'Artículo 1.a Se incluye en el plán general de ba
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, Iás Si
guientes:

Dná que, partiendo de la de Puente de las Poldlas 
A Pontevedra, en Puente Caldelas por la  Insúa é iz- 1 
quS&Ma dél río Verdugo, termine en la provincial de 
ArcadéáPttenteareas, por Mondariz, en Sotomayor; y 

Otra que, partiendo del kilómetro 4 de la de Gon- 
dar á Villk.garefa, empalme en %110 de la de GroVé á 
Pontevedra*

Art. 2.® Se observarán para el cumplimiento de esta 
ley las disposiciones generales sobre planes, estudio y  
construcción d£ carreteras del Estado.

Por tanto: ¡
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, : 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y  dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro d« Agricultura»
industria, Comercio y Obras públicas.

Joaquín §ánehvz de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dioi y la
Constitución R e y  de España, y en su nombré y duran
te su menor edad la R e in a  Regente de! Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de Posadas, termine en el de Viüaviclosa, 
ambos de la provincia de Córdoba.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, ^  , efes,

Gobernadores y demás Autoridades, * j *\ como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan gúárdar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Joaquín Sánchez de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del .Reino;

A todos los que la presente vieren y entendiren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida én el plan general de 
carreteras una de tercer ofden en la provincia de A l
bacete que, partiendo dél kilómetro 28 d í la de Villa- 
rrobledo á Alcaraz, páse por los pobia j ova
y Santa Marta y termine en La Roda, 1 rt oc Oca- 
ña ¿Alicante, denominándose de Muñera a La Roda.

Art. 2.° Se observarán las disposiciones generales 
sobre planes, estudio y construcción de las carreteras 
del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Aútóridades, así civiles eoíáo 
milifáreé y eclesiásticas, dé cualquier clase j  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil noveeien- 
tos uno.

TO L A  ■ REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria» Comercio y Obras públidas,

Joaquín Sánchez de Toca.
..y.,..

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten "eren, 
sábéd: que las Cortés han de'éfétado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Quedan incluidas en el pian general ¡de 
carreteras las .? v

Una que, partiendodei pueble de Guía, termine en 
la playa de San Juan.

Otra que, partiendo dql pueblo de Granadilla,., teu- 
mihe eh él de Yilaflor.

Art. 2.® Se observarán para el cumplimiento de esta 
ley las disposiciones generales relativas á planea, es
tudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
iÉáhdáinóB á todos los íribunáles, r Justicias;, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles oomo . 
militaré* y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guardan y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley tódás sus ;partes.

Dado én Palacio Anebo dn^Febrero de milmovecien- 
tos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicás,

Joaquín Sánchez de Toea.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te sn menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
mb( A : o ^  las Cortes han decretado y Nos sancionado 
Jo sn ie ate: ■■ »-

Ar M 'o l , 0 Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la de San Marcial á Zamora, y cruzando la villa de 
Peñ&sísonde y los caseríos de Armesua! y Santarén, 
termine en Ledeama.

Art. 3;° Para la ejecución de esta ley se observarán 
las disposiciones generales relativas á planes, estudio 
y-'COBstruecióo de carreteras del Estado. i

Por tanto: • ■ ;
Manda meo á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobm~vuí(r?os y  demás Autoridades,-así civiles como 
M iliñ ^ s  v eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que .n .  r'm  y Imgan guardar, cumplir y e jecu tarla  j
pres oí - ley en todas sus partes. j

Dado en Palacio á ocho de Febrer® de.mil noveeíen- ] 
tos uno , |

YO LA REINA REGENTE j
!

El Ministro de Agricultura, \
Industria, Comercio y Obras públicas, ¡

Jíoaquin 'Sáiaélscz Vde ' Toca. " \. ■ i

i

DON. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
ConR|-ít’rV ‘>i üey de España, y en su nombre y duran- ’ 
te.su edad la Reina Regente del Reino; '

A *•'(>.*, los que la presente vieren y entendieren, 
sabe-'': crie lai Cortes kan decretado y Nos sancionad® 
lo.sigi u.nte: i

Artbnro 1,° Se incluye en el plan general de ca- ! 
rret -re*. drl Estado una de tercer orden que, partiendo 
del k’b.m tro ?7 de la carretera de Teruel á Sagunto, ; 
en S • r  .v.j, va 'i á terminar en el kilómetro 5 de la de j 
los Mases de Aibentoss de Aliaga. I

A’\  2°  T ■ i -unción de lo dispuesto en el artículo i 
prfcr,-._- . 1 f. j , j irdinará á las prescripciones gene- f 
ral* s ! . v,' ¡ 'jan los planes, el estudio y la c o n s -  i
truc ■' -v kc’ carreteras del Estado. f

Por tanto; j
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, ! 

Gobernadores y denjás Autoridades, así civiles como \ 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, | 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la ¡ 
presente ley en todas sus'partes.

Dado en Paiacío á ocho de Febrero de mil novecien
tos uao.

YO LA REINA REGENTE
K \  \  i st '■ t í ,  iculiura,

Indr i « i w »  0 >.ras públicas,
«Joaq^ de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución- Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo, siguiente:

Articulo L 0 Queda incluido en el plan general de 
carreteras ;mi ramal que, partiendo del puerto de Gui- 
mar, enlace con.la carretera de este pueblo á Cande
laria (Tenerife).

Art. 2.a Se observarán para el cumplimiento de 
esta ley las disposiciones, generales sobre planes, estu- 
dio y construcción de carreteras del Estado.

' Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus, partes.

Dado en Palacio A ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

# 0  LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

(Industria,"CokiQrcfo y  Obras públicas, 1 
JtafMguaBA Sánchez- de Toen.

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y  en su nombre y duran
t e s  inenor edad, la Rema. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
jsabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Arriado Id  Se incluye en el plan general de ca- 
rr^cc^ del E:Gc^ una ¿e tercer orden que, partiendo 
de la 1 1- j  arroba á la estación de Agramón, en término

de Hellín, provincia de Albacete, términe en Tobarra, 
pasando por Albatana.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales sobre planes, estu
dios y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da por el Gobernador de la provincia de Madrid y el 
Juez de primera instancia de Getafe, de los cuales re 
sulta:

Que en uno de los días del mes de Junio de 1899, 
D. Esteban Fernández de Soto, vecino de Pinto, al re 
conocer una finca de su pertenencia, y cuya omnímoda 
y libre posesión disfrutaba, la tierra dicha del Ojito, 
sita al camino viejo de Parla, en término del mismo 
Pinto, vió que, sin su consentimiento, autorización ni 
aprobación, por obreros extraños, y que dijeron cum 
plir órdenes de D. Rafael Rodríguez, contratista de 
obras del Ayuntamiento, se estaba abriendo una zanja 
como de 200 metros de largo y medio de ancho, y que 
en esta tarea continuaron, á pesar de las protestas y 
reclamaciones del propietario, hasta 30 del siguiente 
mes de Agosto en que concluyeron de abrir la zanja, 
levantar una antigua tubería, instalar otra nueva y 
cubrirlo todo:

Que D. Esteban Fernández de Soto, vista la inefíca 
cía de sus reclamaciones y protestas, interpuso ante el 
Juzgado de primera instancia de Getafe el 18 de Agos
to de 1899, contra el contratista D. Rafael Rodríguez y 
el Ayuntamiento, por quien se.decía autorizado, de 
manda de interdicto de retener la posesión para que se 
les obligara á respetarle en la legal, quieta y pacífica 
que disfrutaba de la tierra del Ojito, cuya justificada 
procedencia probaba:

Que el Gobernador de la provincia, á excitación 
del Alcalde de Pinto, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, en 2 de Septiembre siguiente requirió de 
inhibición al Juzgado para que dejara de conocer del 
asunto en el juicio citado, fundándose: en que la mis 
ma Autoridad había aprobado y dispuesto las obras 
que habían dado lugar á la demanda; en que el surtido 
de aguas es materia reservada de modo expreso á la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos por el ar
tículo 72, núm. 3.°, de la ley Municipal; en que el ar 
tí culo 89 de la misma ley veda á los Juzgados admitir 
interdictos contra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y de los Alcaldes, y reserva á los 
interesados la facultad de utilizar para la defensa de 
sus derechos los recursos establecidos por los artícu
los 171 y 177, con arreglo á los cuales no podrá ser sus
pendida la ejecución de los acuerdos dictados en asun 
tos de la competencia de la Municipalidad, aun cuan
do por ellos y en su forma se infrínjanlas disposiciones 
de aquella ley ó de otras especíales, á no ser que el 
Alcalde los suspenda, y los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida su ejecución, pue 
den reclamar contra ellos mediante demanda ante el 

: Juez ó Tribunal competente, según lo que, atendida 
| la naturaleza del asunto, dispongan las leyes, cuyo 

Juez ó Tribunal puede suspender por primera previ 
dencia, á petición del interesado, el acuerdo apelado 
cuando á su juicio proceda y convenga, á fin de evitar 
un perjuicio grave é irreparable, por lo que, si D. Es
teban Fernández de Soto creía lastimados sus derechos 
por algún acuerdo del Ayuntamiento ó providencia de 
la  Alcaldía, relacionados con la traída de aguas ó por 
actos que fueran consecuencia natural y legítima de 
los mismos, podía haber utilizado ante los Tribunales 
todos los recursos que viere convenirle, menos el de 
interdicto; y en que, por consiguiente, al admitir el 
Juzgado la demanda interpuesta, dmbía invadido las 

1 atribuciones privativas de la Administración, represen 
f tada por el Ayuntamiento, quien había procedido en 
| uso de atribuciones propias y en debida obediencia á 
i las urgentes indicaciones de la Autoridad requísente

para surtir de aguas potables al vecindario y mejorar 
las condiciones higiénicas y sanitarias de la población, 
gravemente amenazadas ante el temor de una inva
sión epidémica, tratándose, por consiguiente, de un 
asunto puramente administrativo que tenía su natural 
asiento y desarrollo dentro de esta esfera, y excluía 
toda intervención de los Tribunales del fuero ordi
nario:

Qué sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: que por el hecho de habers® 
abierto la zanja en la tierra del demandante sin ía vo-4 
luntad y consentimiento de éste se le había perturbado 
en la posesión de aquélla, y por no haberse llenado los 
requisitos exigidos por la ley de Expropiación forzosa, 
procedía la demanda de interdicto interpuesta, siendo 
competente para conocer de ella el Juez requerido; 
que para que no proceda el interdicto contra providen
cia administrativa, es indispensable que ésta se haya 
dictado dentro del círculo de las atribuciones de la Ad
ministración, lo cual no sucedía en el caso de que se 
trata, porque el Ayuntamiento no tiene facultades para, 
imponer en propiedad particular la servidumbre forzo
sa de acueducto, lo cual está reservado á la Autoridad 
superior de la provincia, previas las condiciones y re 
quisitos exigidos por la ley de Aguas; que aun en el 
supuesto de que los Ayuntamientos tuvieran tan im
portante facultad, fuérales siempre indispensable la 
formación del expediente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, y cumplir con el dueño del 
inmueble que se quisiera expropiar, antes de comen
zar la ejecución del acuerdo, cuantos deberes la ley la 
impone, y nunca sin estos requisitos y menos contra 
voluntad del propietario ó poseedor; que no eran apli
cables al caso actual los artículos de la ley Municipal ci
tados en el oficio inhibitorio, porque el interdicto no 
había sido promovido contra el acuerdo del Ayunta
miento al disponer el de abastecimiento de aguas po 
tablee á la localidad, sino por haber sido inquietado un 
particular en la posesión de un inmueble sin haberse 
llenado las formalidades legales; y que es doctrina ad
mitida la de que la Administración no obra dentro del 
círculo de sus atribuciones cuando sus providencias 
atacan el derecho de propiedad ó posesión legal de un 
tercero, siendo, por lo tanto, el asunto que se debatía 
un asunto de derecho civil, para cuyo conocimiento 
era competente el Juzgado, de conformidad con lo dis
puesto en la regla 15 del art. 63 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Vista la ley de 10 de Enero de 1879, cuyo art. 1.* 
declara que la expropiación forzosa por causa de utili
dad pública no podrá llevarse á efecto respecto á la 
propiedad inmueble, sino con arreglo á las prescrip
ciones de la misma ley, cuyo art. 3.° añade que no po
drá tener efecto esta expropiación sin que precedan los 
requisitos de declaración de utilidad pública en favor 
de la obra de que se trata, declaración de que su eje
cución exige indispensablemente el todo ó parte del in
mueble que se pretende expropiar, justiprecio de lo que 
se haya de enajenar ó ceder y pago del precio que re
presente la indemnización de lo que forzosamente se 
enajene ó ceda, y cuyo art. 4.° expresa: que todo el que 
sea privado de su propiedad, sin que se hayan llenado 
los anteriores requisitos, podrá utilizar los interdictos 
de retener y recobrar, para que los Jueces amparen y* 
en su caso, reintegren en la posesión al indebidamentev 
expropiado.

Vistos los artículos 75, 79 y 84 de la ley de 13 de 
Junio de 1879, según los cuales, corresponde al Gober
nador de la provincia decretar la servidumbre forzosa 
de acueducto para la conducción de aguas destinadas 
á algún servicio público que no exijada expropiación, 
de terrenos en las obras provinciales y municipales; 
en todo caso, deberá preceder al decreto de constitu
ción de esta clase de servidumbres la instrucción de 
expediente justificativo de la utilidad de la que se in
tense imponer, con audiencia de los dueños de los pre
dios que hayan de sufrir el gravamen, y no podrá te
ner lugar la servidumbre forzosa de acueducto por 
dentro de otro acueducto preexistente; pero si el due
ño de éste lo consintiere, y el dueño del predio sirvien
t e  se negare, se instruirá el oportuno expediente para 
obligar, al dueño del predio á avenirse al nuevo g ra
vamen, previa indemnización, si se le ocupase mayor 
zona de terreno:

Visto el art. 252 de la misma ley de 13 de Junio 
de 1879, según el cual: «Los Tribunales de justicia po
drán conocer, á instancia de parte, contra las provi
dencias dictadas por la Administración en el circuí) de 

¡ sus atribuciones en materia de aguas, cuando en 1q§
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otaos expropiación fonos*, prescritos por la misma 
ley» no hubiere precedido al desahucio 1» correspon
diente indemnisación»:

Visto el art. 4 #  del Código dvil» según el cual: 
«Todo poseedor tiene derecho & ser respetado en su po
sesión* y si fuere inquietado en ella» deberá ser ampa
rado ó restituíto por los medros que las leyes de proce
dimiento estafo! ecen »:

Visto el art. 1*651 de !* ley de Enjuiciamiento ci
v il, que declara que el interdicto de retener ó de'-reoo- 
f jrar procede cuando el que se halle en la posesión ó 
tenencia de una cosa haya sido despojado de ;dicha 
.̂ posesión ó tenencia:

Considerando:
1.* Que la'presente cuestión de competencia'se ha 

'"suscitarlo con motivo de la demanda de interdicto de 
veten er la posesión en que había sido perturbado Don 
Esteban Fernández de "Soto» interpuesta ante el Juzga
do de primara instancia de Getafe contra D. Rafael Ro
dríguez» contratista de ciertas obras municipales para 
la  traída de aguas á Pinto, y contra el Ayuntamiento 
del mismo pueblo:

2.° Que á la fecha de ■ promoverse e l ' interdicto» y 
con relación al demandante D. Esteban Fernández de 
Soto» sólo existía el hecho de que sin su autorización 
•mi la de la ley» y hasta omitiendo las formalidades ad
ministrativas mas elementales, comuneb y necesarias 
para hacer eficaz cualquier acuerdo de la  Autoridad» 
■se había invadido la propiedaddel demandante y alte
rado las condiciones de ésta y se le había perturbado 
en la quieta y pacífica posesión de la misma, siquiera 
con posterioridad, y con ocasión de la competencia 
suscitada, se hiciera constar que el Gobernador dé la 
provincia había aprobado un proyecto y un contrato 
de conducción de aguas al pueblo de Pinto, no sin que 
el mismo Ayuntamiento, respecto al proyecto, se ere 
yera obligado á instruir el correspondiente expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública 
ó de establecimiento de la servidumbre forzosa de 
acueducto, y el Gobernador, respecto del contrato, 
reconociera las faltas cometidas en el expediente que 
lo había pro iucído de no incluir las actas de las sesio
nes municipales en que se acordó la subasta, ni el n ú 
mero del Boletín oficial en que se anunciara ésta, y de 
no haber concurrido el Notario al acto de la subasta, 
mi héchose constar el motivo de esta omisión:

3.° Que el interdicto incoado por D. Esteban Fer
nández de Soto no tiende á privar al Ayuntamiento 
de la intervención que las leyes le conceden en ma
teria de aguas, sino á recuperar la posesión de una 
propiedad en que había sido perturbado sin respeto á 
las formalidades legales que la garantizan:

4.° Que el propietario y pacífico poseedor de una 
finca no puede ser inquietado en el disfrute omnímo
do y libre de ella, sino por la Autoridad competen
te  y con las formalidades prevenidas por las leyes, te 
niendo á su disposición en otro caso todos los recursos 
•que para su amparo ó restitución las mismas leyes le 
fconceden:

5.° Que el presente caso, como todos sus análogos, 
ofrece usía inexorable disyuntiva, porque se trata ó 
de una expropiación forzosa por causa de utilidad

^pública que ha de regirse por la ley de 10 de Ene- 
;ro de 1879, ó del establecimiento de una servidum- 
Ibre forzosa de acueducto que debe tramitarse por la 
3ey de 13 de Junio del mismo año, y en ninguno de los 
4os casos puede defenderse la existencia de materia 
administrativa de la exclusiva competencia de los 

. Ayuntamientos, ni pueden decirse aplicables los ar - 
t feulos de la ley Municipal que garantizan y amparan 
dt * modo excepcional el ejercicio y la eficacia de las 
fav tr íad es  que ejercen en tales materias:

6 '.,0 Que en ninguno de los dos supuestos anteriores 
se h observado para ei presente caso las formalida
des i Erigidas por las leyes-de referencia para que Jos 
acue fcios de la Administración puedan decirse tales y 
sean respetados por las Autoridades de otro orden, 
como . veroicío legítimo y  eficaz de las atribuciones de 
la Adm teástisación misma, ni se ha dado conocimiento 
de los nterdos de la Administración al interesado, ni 
se le ha requerido con ellos; y 

7.° Que la misma ulterior conducta de las Autori
dades, provincia! y municipal, á partir de la interposi
ción del interdicto, confirma la procedencia de este re
curso, porque en 24 de Ago&to de 1899 el Alcalde 
prometió oficialmente incoar expediente para la ex
propiación de la faja de terreno del demandante en 
que se estableciera la tubería, y abonarle lo que por 
esta expropiación se fijara, y pidió al Gobernador de 
la provincia ¿a instrucción del oportuno expediente, á 
cuyo efecto acompañaba la relación de propietarios 
prescrita por ía le >T de Expropiación forzosa; y el Go*- 
beriw,. va Ib provínola? en 11 de Noviembre de 1899,

de conformidad con lo informado por el Ingeniero Jefe 
'de Obras públicas, reconoció que la cuestión de utili
dad de la obra debió quedar zanjada antes de aprobar
se el proyecto "de la misma; con la información.que 
para tal objeto prescribe el respectivo reglamento, ad
virtió que "en el actual 'estado de cosas procedía oir á 
i *  uaefios de los predios por donde pasara la cañería, 
á cuyo efecto, y puesto que no existe reglamento que 
determine la tramitación que ha de seguirse en esta 
clase de expedientes, procedía obrar de manera análo * I 
ga á lo que preceptúan la ley y el reglamento de Ex
propiación forzosa» y previno que el Municipio redac
tara y publicara en el Boletín oficial una relación de 
los propietarios á quienes afectara la servidumbre, para j 
que los que se creyeran perjudicados reclamasen ante ; 
el Alcalde en rn  plazo de veinte días, y en 26 de Enero ¡ 
del año corriente autorizó la imposición de la serví- i 
dumbre forzosa de acueducto, con las condiciones, en- i 
tre otras» de abonar al-Sr. Fernández de Soto el valor | 
de lus terrenos que se ocuparan para el transporte y 
depósitu de materiales y los daños y perjuicios que se 
irrogasen al resto de la finca, previa tasación pericial. : 

La mayoría del Consejo de Estado consulta que se : 
decida esta competencia á favor de'la Autoridad ju - ¡ 
dícial: ■ |

Visto el voto particular de la minoría del mismo j 
Consejo de Estado formulado por tres Consejeros, que I 
dice: «En el expediente y autos de competencia promo- | 
vidá entre el Gobernador de la provincia de Madrid y ¡ 
el Juez de primera instancia de Getafe, de los cuales > 
resulta: j

Que acordado por el Ayuntamiento de Pinto surtir ! 
de aguas potables al pueblo, fué aprobado el oportuno ] 
proyecto de conducción de las aguas por providencia 1 
del Gobernador de la provincia fecha 12 de Abril I 
de 1893, acordándose la correspondiente concesión, con 
arreglo á las prescripciones de la vigente ley de Aguas, 
en nueva providencia del Gobierno de la provincia de 4 
de Octubre de 1897:

Que con fecha 29 de Abril de 1898, el Ayuntamiento 
de Pinto acordó llevar á efecto el aprobado proyecto y ; 
anunciar la subasta de las obras en el Boletín oficial 
de la provincia, y aprobada que ésta fuera autorizar al 
contratista para que, con arreglo al proyecto aproba 
do, procediera á la apertura de zanjas en todas aque
llas tierras comprendidas en la alineación ó perfil lon
gitudinal, incoándose, entre tanto, los necesarios ex - 
pedientes de expropiación ó de servidumbre de acue
ducto:

Que aprobado por el Gobernador de la provincia en 
2 de Noviembre de 1898 el contrato de las obras para 
la conducción de las aguas con sujeción al proyecto de 
que antes se ha hecho mérito, se dió comienzo A aqué
llas por el contratista sin oposición por parte de nin
guno de los vecinos por cuyas tierras había de atrave
sar la tubería de las aguas, excepto del vecino Don 
Esteban Fernández de Soto, quien, á pesar de tener ya 
de antiguo establecida sobre la finca de su propiedad 
la servidumbre de acueducto de la anterior cañería, 
manifestó oposición á que cruzara por su posesión la 
tubería del nuevo proyecto:

Que con motivo de la declaración oficial de la epi
demia bubónica-en Portugal, se cruzaron varias comu
nicaciones entre el Gobierno de la provincia y la Al
caldía de Pinto, ordenándose á ésta por aquél que en 
uso de las atribuciones que al Ayuntamiento confería 
el a r t  72 de la vigente ley Municipal, y para evitar 
peligros á la salud pública y cuestiones de orden pú 
blico, orillase cuantas dificultades y obstáculos se opo- 
síesen á la inmediata realización de las obras para 
surtir de aguas ai pueblo, apurando cuantos recursos 
legales fueran necesarios, y contando desde luego con 
el apoyo de la Autoridad superior de la provincia:

Que incoado en vísta de estos antecedentes el opor 
tuno expediente para la imposición de la servidumbre 
de acueducto en la finca del referido D. Esteban Fer 
nández, se declaró la concesión de la servidumbre en 
favor del Ay untamiento por decreto del Gobernador de 
la provincia de 26 de Enero de 1900, sujetándola á las 
condiciones que en el mismo se consignaban:

Que con fecha 18 de Agosto de 1899, el vecino de la 
villa de Pinto, D* Esteban Fernández de Soto, presentó 
ante el Juzgado de primera instancia de Getafe de
manda de interdicto de recobrar la posesión de la finca 
le su propiedad antes mencionada, en que había sido 
nquietado por el hecho de haber abierto en la misma 
ti contratista d$ las obras para el sonido d^ aguas del 
meblo repetido de Pinto una zanja en dirección de 
leste á Este de unos 200 metros de longitud por 50 
entímetros de ancho, lo que se había realizado sin su 
onsentímieüto y sin )3s formalidades prevenidas p©r I 
1 Ie7; I

Que admitida la extractada demanda, y estando el 
Juzgado practicando las diligencias acordadas en el 
juicio, el Gobernador de la provincia, á quien el Alcal
de de Pinto, por acuerdo de la Corporación municipal, 
había acudido solicitando de su Autoridad requiriese 
de inhibición al Juzgado, lo hizo así, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provincial , fundándose: 
en que el surtido de aguas es una materia reservada 
de un modo expreso á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamiéntos por el art. 72 de la ley Municipal, ve
dando, por otra parte, á los Juzgados el art. 89 admi
tir interdictos contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia, con reserva para lps interesados de la fa
cultad de utilizar para su derecho los recursos estable
cidos en los artículos 171 y 177 de la citada ley Munici
pal; en que como, con arreglo al primero de estos dos 
artículos, no podrá ser suspendida la ejecución dé los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia de la 
Corporación municipal, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinjan las disposiciones de la ley Municipal 
ú otras especiales, á no ser cuando el Alcalde los sus
penda, y el segundo de los referidos artículos dispone 
que los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, puede reclamar contra ellos, 
mediante demanda, ante el Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes; Juez ó Tribunal que puede sus
pender por primera providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, cuando, á su 
juicio, proceda y convenga, á fin de evitar un perjui
cio grave é irreparable, era á todas luces evidente que 
si D. Esteban Fernández creía lastimados sus derechos 
por algún acuerdo del Ayuntamiento de Pinto ó provi
dencia de la Alcaldía, relacionados con la traída de 
aguas, ó por actos que sean consecuencia natural 
y legítima de los mismos, podrá utilizar ante los Tri
bunales todos los recursos que viere convenirle, me
nos el procedimiento de interdicto; y en que, por con
siguiente, al admitir el Juzgado la demanda interpues
ta, había invadido las atribuciones privativas de la Ad
ministración, .representada en el presente caso por el 
repetido Ayuntamiento; en que éste había procedido, 
en uso de las atribuciones que le son propias, según las 
disposiciones citadas, y, además, en debida obediencia 
á las urgentes indicaciones de la Autoridad requirente, 
para surtir de aguas potables al vecindario y m jorar 
las condiciones higiénicas y sanitarias de la población, 
gravemente amenazada por falta de aquel elemento 
indispensable de vida, ante el temor de una invasión 
epidémica, tratándose, por consiguiente, de un asunto 
puramente administrativo, que tenía su natural asiento 
y desarrollo dentro de esta esfera, y excluía toda in 
tervención de los Tribunales del fuero ordinario:

Que sustanciado ei incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: que por el hecho de haberse abier
to la zanja en la tierra del demandante sin su voluntad 
y consentimiento, se le había perturbado en la pose
sión de aquélla, y no habiéndose llenado los requisitos 
exigidos por la ley de Expropiación, era evidente que 
procedía la demanda de interdicto interpuesta, siendo 
competente para conocer dé ella el Juez requerido; que 
era condición indispensable, para que no proceda el in
terdicto contra providencia administrativa, el que ésta 
se haya dictado dentro del círculo de las atribuciones de 
la Administración, lo cual no sucedía en el c aso de que 
se trataba, puesto que el Ayuntamiento de Pinto no 
tenía facultades para imponer en propiedad particular 
una servidumbre de acueducto, cuya facultad esta re
servada á la Autoridad superior de la provincia, pre
vias las condiciones y requisitos exigidos por la ley de 
Aguas; que aun admitido el caso de que los Ayunta
mientos puedan tomar tales acuerdos, es indispensa
ble la formación dei expediente de expropiación forzo
sa por causa de utilidad pública, y cumplir cuantos 
deberes impone la ley con el dueño del inmueble que 
se expropia antes de comenzar la ejecución del acuer
do, pero nunca sin estos requisitos, y menos contra la 
voluntad del propietario ó poseedor; que no eran apli
cables al caso actual los artículos de la ley Municipal 
citados en el oficio inhibitorio, porque el interdicto no 
había sido promovido contra el acuerdo del Ayunta
miento de Pinto al disponer el abastecimiento d* aguas 
de la localidad, sino por haber sido inquietado un par
ticular en la posesión de un inmueble sin haberse lle
nado para ello las formalidades legales, y que era doc
trina admitida la de que la Administración no obra 
dentro del círculo de sus atribuciones cuando sus pro
videncias atacan ei derecho de propiedad ó posesión 
legal de un tercero, siendo, por lo tanto, el asunto 
que se debatía una cuestión de derecho civil, para cuyo 
conocimiento era competente el Juzgado» de canfor-
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midad con lo dispuesto en la regla 15 del a r t  63 de la j 
ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión ' 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 72 de la vigente ley Municipal, que 
atribuye á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, entre otros objetos, el de «surtido de aguas»:

Visto el art *89 de la propia ley, según el cual: 
'¿Los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en asuntos de su competencia»:

Visto el art. 171 de la misma ley, que dice: «No po
drá ser suspendida ¡a ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos de la competencia del Ayuntamiento, 
aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan algu
nas de las disposiciones de esta ley ú otras especiales, 
salvo lo dispuesto en el último párrafo del art. 169. En 
este caso se concede recurso de alzada á cualquiera, 
sea ó no residente en el pueblo que se crea perj udicado 
por la ejecución del acuerdo. Los recursos de alzada 
que autoriza este artículo procederán ante el Go 
bernaáor, oída la Comisión provincial, debiendo ser in
terpuestos en el término de treinta días, contados des- 
de la notificación administrativa, ó, en su defecto, des
de la publicación del acuerdo. Este recurso será enta
blado con arreglo á lo que dispone el art. 140»:

Visto el art. 172 de la ley que viene citándose, que 
idice: «Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dis 
puesto en los artículos anteriores, pueden reclamar 
contra elLs, mediante demanda, ante el Juez ó Tribu
nal competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes»:

Visto el art. 75 de la vigente ley de Aguas, que 
dice: «Puede imponerse la servidumbre forzosa de 
acueducto para la conducción de aguas destinadas á 
algún servicio público que no exija la expropiación de 
terrenos; corresponde ai Ministro de Fomento decretar 
la servidumbre en las obras de cargo del Estado, y al 
Gobernador de la provincia en las provinciales y mu
nicipales, con arreglo á los trámites que prescribe el 
reglamento»:

Visto el art. 253 de dicha ley, que atribuye á la ju 
risdicción contencioso-administrativa el conocimiento 
de los recursos contra las providencias de la Adminis
tración en materia de aguas: «3.° Cuando se imponga 
á la propiedad particular una servidumbre forzosa ó 
alguna limitación ó gravamen en los casos prescritos 
por esta ley. 4.° En las cuestiones que se susciten sobre 
resarcimiento de daños y perjuicios á consecuencia de 
las limitaciones y gravámenes de que había el párrafo 
anterior»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto pro
movida ante el Juzgado de primera instancia de Geta- 
fe por el vecino de la villa de Pinto D. Esteban Fer
nández de Soto:

2.° Que dicha demanda tiende á dejar sin efecto, 
ó á contrariar por lo menos, el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Pinto de surtir de aguas potables 
á la referida localidad y el proyecto á este efecto for
mado, el cual, junto con el acuerdo indicado, mere
cieron oportunamente la aprobación de la Autoridad 
superior de la provincia:

3.« Que la adopción del acuerdo de que se trata, 
así como la formación del necesario proyecto para lle
varlo á cabo con la aprobación superior, caen bajo la 
exclusiva competencia del Ayuntamiento, con suje
ción á io dispuesto en el art. 72 citado de la ley Muni 
cipa!, y excluyen la posibilidad legal de que se utilice 
la vía del interdicto por los interesados que se estimen 
perjudicados, según el art. 89 de la referida ley, pues 
dichos interésa los pueden hacer uso en su caso de los 
recursos consignados en los artículos 171 y 172 de la 
grisma ley;

4.° Que aun en el supuesto de que el hecho con 
$reto de haber mandado el Ayuntamiento abrir la zan
ja  en la tierra del demandante, como consecuencia 
ineludible del proyecto oportunamente ap obado, se 
estimara que no caía dentro del círculo de las atribu 
cienes privativas del Municipio, por no h»b rse llenado 
antes ios requisitos exigidas pof la vigente ley de 
Aguas, para que proceda la imposición de «a servi 
dumbre de acueducto, única limitación u* que aquí se 
trata, y no de un caso de expropiación forz^a, siem
pre resultaría evidente, máxime cuando al presóte, si 
bien con posterioridad á la presentación dei lüteriúicto 
consta decretada la concesión de dicha servidumbre ¿m 
fmof deJ Municipio, hecha coñ todos los trámites y por* i

la Autoridad competente, exigida por la ley que sólo á 
la Administración correspondería conocer del asunto, 
y únicamente ante ella, en sus dos jurisdicciones, gu
bernativa y contenciosa, puede el interesado acudir 
para hacer valer sus derechos, utilizando al efecto los 
recursos que la repetida ley de Aguas le reserva.»

Conformándome con lo consultado por la minoría 
del Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÍII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo  de A zeárraga.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Canarias y el Juez de instruc
ción de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se incoó causa criminal 
por haberse denunciado ante el mismo que en el sor
teo de los mozos del alistamiento de 1899, efectuado en 
el Ayuntamiento de Valieseco, correspondió el núm. 3 
al mozo Juan Sarmiento, y en la certificación que el 
Presidente de Ja Comisión mixta de Reclutamiento de 
Canarias había expedido del acta de la sesión del Ayun
tamiento en que se efectuó el sorteo, no sóio no apa* 
recía el expresado mozo en el número que le corres
pondió, sino que resultaba totalmente excluido de la 
ista:

Que el Juez dictó auto procesando al Alcalde acci
dental, á varios Concejales y al Secretario del Ayun
tamiento de Valieseco; pero este auto no llegó á noti
ficarse á los interesados:

Que estando instruyendo diligencias el Juzgado, le 
requirió de inhibición el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, alegando las razones y hacien
do las citas legales que estimó oportunas, bajo el su
puesto de que se trataba de la falta de alistamiento del 
mozo á que se refiere la denuncia:

Que el Juez, sin comunicar el asunto á los procesa
dos ni citarles para la vista, dictó auto, en que sostuvo 
su jurisdicción, exponiendo que en el jsumario no se 
perseguía falta alguna cometida por el Ayuntamiento 
en el alistamiento del mozo Juan Sarmiento, sino el 
hecho de que habiendo sido éste sorteado en la se
sión celebrada por el Ayuntamiento en 12 de Febrero 
de 1899, fuese excluido del acta de la referida sesión: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art.610 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador, y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres días, á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»:

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, según el 
cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y 
á las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándose competente ó 
incompetente»:

Considerando:
1.° Que los procesados son parte en la causa desde 

el momento que contra ellos se dicta el auto de proce
samiento, puesto que desde entonces han de entender
se con ellos las diligencias de la misma, en la forma y 
del modo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

2.° Que habiendo recaído auto de procesamiento en 
la causa á que se refiere este conflicto, siquiera no hu
biese sido aún notificado á los interesados, debía co
municárseles el asunto y citárseles para la vista:

3.° Que no habiéndose hecho así, se ha cometido un 
vicio esencial en el procedimiento que impide resolver 
el conflicto por ahora en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no há lugar á decidirla por ahora, y lo acordado.

Dado en Paiacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ülpreef© d e  Asr.eárraga.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Huelva y el Juez de instruc
ción de Ayamonte, de los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado se siguió causa criminal con
tra el Administrador de la Inspección sanitaria que en 
Ayamonte se estableció con motivo de haberse presen
tado en Portugal la epidemia de peste bubónica:

Que estando el Juez instruyendo el sumario fué re
querido de inhibición por el Gobernador de Huelva, de 
acuerdo con la Comisión provincial:

Que en el oficio de requerimiento el Gobernador 
alegó las razones que estimó oportunas; pero no citó 
el texto legal en que se fundaba para reclamar el co
nocimiento del negocio, mencionando sólo el art. 3." 
el 5.° y s guientes del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción; y como 
el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
insistiese en su requerimiento, resultó de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para redamar el conocimiento del negocio.

Considerando:
1.° Que en el oficio de requerimiento no se ha cum

plido con lo que el expresado precepto dispone, puesto 
que el Gobernador únicamente citó artículos del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que se refieren á 
la facultad de los Gobernadores para promover con
tiendas de competencia y á la forma en que deben és
tas promoverse y sustanciarse:

Y 2.° Que no habiéndose cumplido lo que el referi
do art. 8." preceptúa, se ha cometido un vicio esencial 
en el procedimiento que impide resolver la presente 
contienda.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no há lugar ápdecidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de izcárraga.

En el expedienté y autos de competencia promoví» 
da entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de instrucción de Yecla, de los cuales resulta:

Que instruida causa por virtud de denuncia del Al
calde de Yecla, en cumplimiento de acuerdo dei Ayun
tamiento, por haber resultado alcanzado el Agente del 
mismo D. Diego Rus Latorre en 11 448 peseta- 24 cén
timos, el Gobernador de Murcia, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió.de inhibición al Juzgado, 
pero sin citar en el oficio disposición alguna legal por 
la cual entendiera que correspondía el conocimiento 
del asunto á la Administración:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando las razones que esti
mé oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.* del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que ie asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio»:

Considerando:
1.® Que en el requerimiento inhibitorio del Gober

nador dé Murcia al Juez de Tecla no se cita la dispo
sición legal que atribuya al primero el conocimiento 
del negocio, sino únicamente las disposiciones que fa
cultan á los Gobernadores para promover las compe
tencias de j  urisdicción.

2.® Que dicha omisión constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento que impide resolver por ahora 
el conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y D. Alfon
so XIII, y como R e ú n a  Regente del Reino,



632 12 Febrero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 43

Vengo en declarar mal suscitada esta .competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos uno.

- MARIA CRISTINA

El rrnsldwitei del Consejo de Ministros,
¡Maréelo «le Awsárraga.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 

Mariano Vilallonga é Ibarra, Diputado á Cortes; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde de Vilallonga, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

ha Ministro de Gracia y  Justicia,
Javier €*®n»ález de Castején y EIío.

Accediendo á los deseos de D. Gaspar Castaño y 
González Aiberú, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Sevilla ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente 
de Sai a de la territorial de la misma ciudad, vacante 
por jubilación de D. Publio Heredia.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA

tüi Ministro de Gracia y  Justicia,
J a v ie r González de Castejon y  £ lío .

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Sevilla, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Gaspar Cas
taño, á D. Ramón Nieto y  Rodríguez, Fiscal de la de 
Pontevedra, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio & once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J a v ie r  González de Castejon y Cilio.

Méritos y servicios de D . Ramón Nieto y Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Agosto 
de 1861.

En L5 de Febrero de 1866, nombrado Promotor fiscal de 
órdenes; posesión en 20 de Marzo siguiente.

En 31 de Octubre de 1868, trasladado á Fabeiros; posesión 
en 4 de Diciembre siguiente.

En 7 de Septiembre de 1869, promovido á Sigiienza; se 
posesionó en 6 de Octubre siguiente.

En 1.® de Mayo de 1870, promovido al del distrito del Pi
lar de Zaragoza; se posesionó en 11 del mismo mes.

En 21 de Septiembre de 1872, trasladado á Orense; pose
sión en 20 de Octubre inmediato.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de Tafalla, electo.

En 15 de Enero de 1883, trasladado, á su instancia, á la 
de Castellón, electo.

En 8 de Febrero, ídem á Abogado fiscal de la de Zaragoza, 
electo.

En 22 de Febrero de 1883, trasladado, á su instancia, á 
Teniente fiscal de la de Lugo; posesión en 21 de Marzo in
mediato.

En 20 de Septiembre de 1888, promovido en el turno 1.° á 
Magistrado de la de Tafalla.

En 29 de Octubre del mismo año, trasladado, á sus deseos, 
á la de Lugo; se posesionó en 16 de Noviembre siguiente.

En 5 de Octubre de 1890, trasladado á la de Ponferrada; 
posesión «n 3 de Noviembre inmediato.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la pro
vincial de León.

En 16 de Octubre de 1894, trasladado, á sus deseos, á, la 
de Jaén, electo.

En 31 de Diciembre de 1894, nombrado, por permuta, Te
niente fiscal de la ce Pamplona; se posesionó en 28 de Enero 
de 1895.

s En 24 de Mayo de 1897, promovido en turno 3.° á Magis
trado de la Audiencia provincial de Cáceres; posesión en 15 
de Junio siguiente.

; En 9 de Septiembre de 1899, trasladado á igual cargo de 
la de Valladolid.

En 28 de Mayo de 1900, nombrado Fiseal de la de Ponte
vedra, cargo de que se posesionó en 26 de Junio siguiente.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cáceres, vacante por tras
lación de D. Joaquín Serna, á D. Carlos Toledano y  
Molleja, Fiscal de la de Hudv®

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno*

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia j  Justicia,
Javier Ctanzález de Castejón y Eli®.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva, vacante por haber 
sido también no brado para otro cargo D. Carlos To
ledano, &D Juan de Lemus y Ortí, Magistrado de la 
de Sevilla, duude resulta incompatible.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Mío.

Accediendo á los deseos de D. Benito Navarro y Fi- 
gueroa, Magistrado de la Audiencia provincial de Gra
nada, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

V  engo en nombrarle para igual plaza de la de Se
villa, vacante por traslación de D. Juan de Lemus.

Dado en Palacio & once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Grada y Justicia,
Javier dona-ále» de Castejón y JE!so.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Martínez de 
Áranda, Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  B. A lfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar1’-4 para igual plaza de la provin- ' 
cial de Granada, vacante pnr hab t  sido también nom
brado para otro cargo D. Benito Navarro.

Dado en Palacio á once de Febrero de m il novecien- ' 
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Mlnlfftro 4$ G rads j  o .isM a,
Javier 4*©n zalea de Castejón y Eli®.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.* del 
artículo 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Las Palmas, vacante por nom
bramiento para otro cargo de I). Antonio Martínez de 
Aranda, k  D. Joaquín Serna y Morales, Magistrado de 
la provincial de Cáceres.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

' BT Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y  Elío.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2." del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial cíe Ciudad Real, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Eduar

do Serrano, á D. Francisco de Paula Serra Valcárcel, 
Magistrado de la territorial de Zaragoza.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y E lío .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby  D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de [Zaragoza, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Francisco de Paula 
Serra, á D. Manuel Pablo Gómez y López, Magistrado 
de la provincial de Burgos.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Graeia y Justicia,
Jav ier González de Castejón y E lío.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Serrano 
de la Peña, Fiseal dé la Audiencia provincial de Ciudad 
Real;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Burgos, vacante por traslación de D. Manuel 
Pablo Gómez.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

M ASIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ier González de Castejóm y E lío .

De conformidad con 1© prevenido en el art. 44 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Remo,

Yengo en promover en el turno 2*° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Pontevedra, va
cante por haber sido también promovido D. Ramón 
Nieto, á D. Federico Montoya y  Montoya, Magistrado 
de la de Ciudad Real, que ocupa el núm. 65 en el es
calafón de los de su clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Javier G onxález d© Castejón y M ío .

Méritos y servicios de D. Federico Montoya y Montoya.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1863, 

habiendo ejercido la profesión en Almansa y Ciudad Real 
hasta 1868; en Bonillo desde 1870 á 1871; en Villanueva de 
los Infantes desde 1871 á 1873¿ y en Almodóvar del Campo 
desde 1873 á 1880.

Ha sido Ju«z municipal de Almodóvar del Campo en los 
bienios de 1875 76 y  1877- 78.

En 12 de Noviembre de 1868 fué nombrado Promotor fis
cal de Chinchón, de ascenso; tomó posesión en 20 del mis
mo mes.

En 7 de Febrero de 1870 se le declaró cesante. .
En 13 de Septiembre de 1880, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Sarita Cruz de la Palma, de entrada; 
tomó posesión en 16 de Noviembre siguiente.

En 4 de Abril de 1881, trasladado al de Puerto del Arre
cife. . \ p •

En 16 de dicho mes y año, nombrado para el de Santa Pruz 
de la Palma.

En 20 de Marzo de 1882, trasladado al de Colmenar Viejo.
En 16 de Julio de 1883, promovido al de Chinchón, de as

censo; tomó posesión en 2 de Agosto siguiente.
En 15 de Enero de 1885, trasladado á la plaza de Abogado 

fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cádiz.
En 31 de dicho mes, nombrado para el Juzgado de prime

ra instancia de Valdepeñas; posesión en 11 de Febrero si
guiente. i

En 17.de Diciembre de 1886, promovido á Teniente fiscal 
de la Audiencia de Zamora; posesión en 15 de Enero de 18B7*

En 23 de Junio del mismo año, nombrado, á sus deseos, 
Juez del distrito de la Izquierda de Córdoba; posesión en 18 
de Julio siguiente.

En 30 de Noviembre de 1888, trasladado ¿e Teniente fiscal 
á la Audiencia de Colmenar Viejo.

En 29 de Diciembre tomó posesión.
En 25 de Enero de 1880, trasladado, á sus deseos, á la 

Üiu ’x t . á  Real; posesión en 9 de Febrero inmediato.
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En 2 de Noviembre de 1891, promovido en turno 2.® á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Manzanares; po
sesión en 10 del mismo mes.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de
Ciudad Real; posesión en 27 de igual mes.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 31 de Julio de 1894, nombrado Teniente fiscal de la

Audiencia provincial de Burgos; posesión en 28 ds Agosto 
siguiente.

En 19 de Agosto de 1895, nombrado Magistrado de la de 
Jaén; posesión en 16 de Septiembre inmediato.

En 20 da Diciembre de 1897, trasladado, por permuta, á la 
de Ciudad Real, posesionándose en 17 de Enero de 1898.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.* del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia orovincial de Cádiz, vacante por permuta 
Con D. Francisco Pascual, á D¿ Alfredo Aguayo y Urri- 
za, que sirve igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
J a v ie r  G o n zá le z  d e  C A ste jón  y  O l io .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la'plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Málaga, vacante por permuta 
con D. Alfredo Aguayo, á D. Francisco Pascual Nava
rro, que sirve igual cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Casffejón y Eliia.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.® á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
vacante por haber sido también promovido D. Federico 
Montoya, á D. Antonio García López, Juez de primera 
instancia de Avila, que ocupa él núm. 1 en el escala
fón de antigüedad1 d’e servicios de Tos de su categoría.

Dado en Palacio á once dé Febrero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González dé Cas tejón y Olio.

Méritos y servicios dé í). Antonio García López.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Septiembre 
de 1871.

En 19 de Noviembre de 1872 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal de Puenteareas, de entrada, de la que tomó pose
sión en 12 de Diciembre siguiente.

En 8 de Enero de 1873, trasladado á la de Verín.
En 13 de Octubre del mismo año, á la de Sequeros.
En 23 de Junio de 1876, á sus deseos, á la de Vitígudino.
En 30 de Agosto inmediato, declarado cesante por no pre

sentación.
Eñ 31 del misino meóse dejd sin efecto la anterior cesan

tía pbr fesultar qué en 27 de Agosto tómó posesión de su 
cargo. .

En 5 de Eñere de 1881, trasladado; á sú instancia; á la de 
Alba de Tormes. ' ' l

En l .ú de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 
Bermillo de Sayago, de entrada; tomó posesión eñ 13 de Fe
brero siguiente.

Eñ 29 de Marzo dé dicho año, trasladado, accediendo á stis 
deseos, ai de Ledésma.

En 30 de Julio de 1884 al de Alcántara.
En 5 de Noviembre del mismo año, nombrado, accediendo 

á sus deseos, para el de Olmedo.
En 30 de Enero de 1886, trasladado, accediendo á sus de-

altje Peñafiel.

En 10 de Junio de 1886, promovido al de Borja, de ascen
so, del que tomó posesión en 16 de Julio siguiente.

En 8 de Enero de 1887, trasladado á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cádiz; tomó posesión 
en 29 de Marzo siguiente.

En 8 de Julio de dicho año, nombrado en comisión, y ac
cediendo á sus deseos, Secretario de la de Salamanca; tomó 
posesión en 5 de Agosto siguiente.

En 12 de Mayo de 1890 fué promovido en turno 3.° á la Te
nencia fiscal de la de Jaén, posesionándose en 4 de Junio si
guiente.

En 20 de Abril de 1891, trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Ciudad Rodrigo; tomó posesión 
en 15 de Mayo.

En 24 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 11 de Agosto de 1894, nombrado Teniente fiscal de la 

Audiencia de Avila, de cuyo cargo se posesionó en 10 de Sep
tiembre.

En 7 de Febrero de 1898 fué igualmente nombrado, acce
diendo á sus deseos, Juez de primera instancia de dicha ciu
dad, posesionándose en 28 del mismo mes.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Dionisio de las Heras Pérez en soli
citud de indulto de la pena de tres años y cinco meses 
de prisión correccional que, como autor de un delito 
de atentado, le impuso, en casación, el Tribunal Su
premo:

Teniendo en cuenta las circunstancias que prece
dieron á la comisión del delito y que determinaron en 
el ánimo del penado arrebato y obcecación, así como 
también la discrepancia que existe en cuanto á la cali
ficación de los hechos entre las sentencias deí Tribunal 
Supremo y de la Audiencia de Sevilla:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena que aun 
deba extinguir Dionisio de las Heras por la de un año 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos UBOv

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnstioia,

Javier González# de Castejón y Olio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Ordenación de Pagos.

D. Jerónimo Manchón y Sánchez, Ordenador de pagos del 
Ministerio de Marinla. . ¡

Por el presente cito y emplazo al que fué Contador de na
vio de la Armada D. Carlos Rubín de Celis, para que en el 
plazo de veinte días, contados desde el siguiente al en que se 
publique este edicto en la Gaceta , comparezca en esta Or- 
denación de Pagos, á fin de que preste sus descargos en el 
expediente administrativo que se le instruye con motivo del 
alcance observado en la habilitación del crucero Carlos F, 
cuyo destino desempeñaba al consumar abandono del mismo 
éñ 18 de Agosto de 1900; bayo apercibimiento que de no veri
ficarlo así le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á II. da Febrero de 1961.=Jerónimo Man
chón.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 20. —7 DE FEBRERO DE 1901

Eñ cuantó se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

REGLAS PARA EVITAR LOS ABORDAJES EN XA MAR
Núm. 88, ISOl.-i-Con motivo de haber dado Inglaterra 

nueva redacción á los artículos 8.° y 9.° de ks reglas vigen
tes, y por haberse adherido todas las naciones marítimas, 
incluso España, según Real decreto d8 10 de Enero último, 
se ha publicado por esta Dirección de Hidrografía una nueva 
edición del «Reglamento para evitar los abordajes en la mar», 
que se venden en este Centro y en las sucursales á 0,50 pe
setas el ejemplar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Británicas.—Inglaterra (costa W .).

Destrucción del rompeolas de Port-Watchet, 
canal de Bristol.

(Notice to Marinen, núm. 42. Londres, 1900.)

Núm. 89, 1901.—Según aviso del Almirante Superinten
dente de as Reservas navales, una tempestad destruyó, el 28 
de Diciembre de 1900, el rompeolas del W. de Port-Watchet.

Por lo tanto, las luces de marca fijas, rojas, que estaban 
encendidas en este rompeolas, están actualmente apHgadas«

Situación aproximada: 51° 11' N. por 2o 53' E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 118.
Carta núm. 774 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 

Africa.

Banco en la desembocadura del Tugela.

(Nachrichten für Seefhrer, núm. 1/33. Berlín, í90f. )

Núm 90,1901.—El Capitán del vapor alemán General in
forma que su buque tocó en un banco cubierto con 5,5 m., á 
6,4 m. de agua en bajamar media, en la entrada del Tugela. 
en 29° 14' S. por 37° 45' E.

Carta núm. 599 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas Filipinas.—Estrecho de San Bernardino.

Datos sobre las luces del islote San Bernardino 
y de la isla Capul.

(Notice to Marinen, núm. 2/51. Washington, 1901.)

Núm. 91,1901.—El Capitán del transporte norteamerica
no Pennsylvania comunica que el 2 de Noviembre de 1900 
avistó, á 21 millas, la luz, de destello cada 15 segundos, al
ternativamente blanco y rojo, encendida en el islote San Ber
nardino.

El funcionamiento de la luz era regular, y su revolución 
total se efectuaba en 30 segundos.

En la misma fecha, la luz de la isla Capul no estaba en
cendida.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 115.
Carta números 61 y 601 de ía sección V.

Isla de AUndanao (casia Horte).

Situación rectificada de la roca «Constancia», en la
costa E. dé la bahia M&calajar.—Datos sobre el canal
Camiguín.

(Notice to Marinen, núm. 52/1.485. Wáshington, 1900.)

Núm. 9 2 .—El Comandante del buque de guerra nor
teamericano Manila informa que, según la opinión de los 
prácticos mejores de la localidad, la roca «Constancia» se 
encuentra cerca de la costa E. de la bahía Malacajar, al E. 
de la linea que une la punta Gorda con la punta Bagacay, 
es decir, mucho más á tierra que lo que indican las cartas.

Situación aproximada dada: 8o áS7 30" N. por 130° 57'5' E.
El canal Camiguín es fácilmente practicable, tanto de día 

como de noche; sus orillas son acantiladas, menos delante de 
la punta Bagacay, en donde existe un arrecife que se extien
de hacia el Norte, mucho más lejos que lo que indican las 
cartas.

Para entrar en este canal, procediendo del Sur, no se debe 
poner la proa sobre la pasa, entre la isla Camiguín y la costa 
Norte de Mindanao hasta que k  vertiente Sur de la colina, 
en forma de pan de azúcar, situada sobre la punta Sipaka, 
sobresalga bastante de las puntas del N. E. de la punta Ba
gacay.

Carta núm. 530 de la sección V.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 408.024, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Abril de 1898, á favor de Doña Teresa Gregorio Martín, 
viuda de Silva, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 30 de Enero próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este a n u n c io  
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 

lazo sin reclamación de tercero, se expedirá el eorrespon- 
iente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 

y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Madrid 9 de Febrero de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda. X—275
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M INISTERIO  D E L A  G O BERNACIÓ N  

Dirección ge neral  dé Sanidad
Estado relativo á laa Inhumación** autorizada* por el Ayuntamiento de esta Corte en el diá 5  de Febrero de 1901 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

ENFERMEDADESNOMBRES
AftOfl* < Mines. ^ mas.

ESTADO DOMICILIOS

4 6 I > Párvulo.* • * » . . . . . V iru e la .... ............................. . Jacometrézo, 27.
4 * > Idem,.»•»•••»•••* Idem...........................*............................... Méndez Alvaro, 16.

López de Hoyos, 12. 
Costanilla de San Pedro, 1.

2 6 > '! dem . . . .  • .. . • * •. Crupp............................................ .................
79 * y V iudo*.. . . . . . . . . Tuberculosis. . .  ..........................................

G re por i 0' López........... * * • • * *. *. * * •. • • • * • * * * • * * * * % 61 y y C a s a d o . . . . . . . . . . . Insuficiencia valvular.................................. Corredera alta, 12. 
Palafox, 10.
Hospital Provincial. 
Clavel, 6.
Atocha, 103.

82
10

>
>

y
y

Idem ........... . .  * * ,
S o ltero ......

C&rdiop&tía.. .  .....................................
Lesión orgánica............................... ' .......... .

i P á r v u l o . . . , Bronquitis.............................. ......................
l y Idem... A . . . . . . . . Idem ................ ..............................................

» 7 y Idem........... .. Idem.,..................... -............................. ........... Bastero, 9.
t

>6
y Id e m ... . . . . . . . . Idem,.................................................. .......... Pelayo, 26.

Marqués de Urquijo, 14» 
Jorge Juan, 51.
Hospital Provincial. 
Leganitos, 2.

> Idem .. . . . . . . . . . . Idem........................ .....................................
y 1 Idem . . . . . . . . . . .  • . Idem, . . . o................................ .
y 7 y Idem......... .. „ Idem...................... .........................................
5 > y Idem,................ I d e m . . . . . . . ............................. . ..................

14 y [Soltero.... . . . . . .  . Br oncopneumonía......................................... H. Reino.
61 > C a s a d o . .. . . . . . . . Pneumonía............. ............. . » , ................... . León, 28.
64 y y V iudo______ . . . . Catarro bronquial......................................... Valencia, 24.
38 y ■■ Casado.... . . . . . . . Gastroenteritis............................... .............. Este, 5.

; 1.9 1 y  | Soltero.... . . . . . . . Hepatitis ......................................................... Velázquez, 29. 
Atocha, 147.2 y > Párvulo.......... Gangrena.......................................................

U1 A\ n a i* rl ■fi íí 1 ATI t"TTTI - - - 60 > > Casado................ Apoplejía.......................................... ............. Leganitos, 46. 
Mira el Sol, 8.T? i « c i Or Pi r í n  ........  ̂  ̂i 1 6

y
» Párvulo.». » . . ,  ,■ Meningitis............................ ....................

T Tli í CS 17 CS ‘A A 9% U ^ 1 í y Idem....................... Idem. ................................. Embajadores, 103. 
Prisión Celular.IPíí/l'P'A TTVpi Tí*. - - 32 > y Soltero.......... Idem ........... ....................................................

A n &TA1 A TMIP _______ . , . . . * a . a . a * n . * 6' , P árvulo.... . . . . . . Idem........ ......... .....................♦....................... Cuesta de S^nto Domingo, 22. 
Pelayo, 59.
Hospital Provincial.
Idem.

"Roíapl iTliPtí Tí* fñ. . ..............* 1 y Idem...................... Eclampsia.......................... . . .........................
AJqso G«reín............. .... ............ ............ ........... .. 1 > y Idem............. . Atrepsia.......................................................
.Tu nn A Iiíí tí» a . _ 39 y Gasado * ;........ . Debilidad....................................... .................
A vienflü Harra 1 Aro - . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 y P á rv u lo .* ....,* .. Idem congénita............................................. Idem.

Feto masculino........... ............................ .................... » > y y y Bravo Murillo, 77.
Idem . • . . • . * . • . • • • « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y » y y y C«mpomanes, 5.
Idem .... .  • •.. •. . . . . . . . . . . . . . .  •. *. • . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y Buenos Aires, 8;
Idem . . . .  • . . . . . . * . . . .  *.............................................. .. •. • > y y y San Isidro, 15.
Idem .. . .  • . . . . . . . .  .................................. . . . . ......... ...... > i y y Paseo de la Castellana, 49.

Doña Mari* LuísBoluda.................................................... 2 6
i

y
y Párvulo........... V iruela... *............ ...................................... Villa Marcelina, 6.

Guadalajara, 1.
Embajadores, 33.
Campomanes, 9.
Hospital Provincial.
Veneras, 7.
Hospital Provincial.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 13. 
Mesonero Romanos, 18.
Desengaño, 3.
Hospital Provincial, 
ídem.

María Raí cero................................................... . . . 5 y Idem.............. ... *. I d e m . * . , * * . * ...........................................
Isidra Rivas.. . . . .  ............................. ............... .. 9 y Soltera.. * *. • . . . . . Sarampión.................... ............
María de los Angeles Molina . . . . . . . . . . .............. 2 > y Bárvulo.......... Idem.......... .....................................................
Matilde Velasco».• .......... 22 > y S o lt e r a . . . . . . . . . .. Tuberculosis...................................................
Juana Ramírez............. ........... .......... ................... 23 y y Idem...................... Idem............ ..................................................
Rosa López......................................................... ... • 64 i y Idem...................... Miocarditis....................... ..........................
Do I ore- Palomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 > 12 Idem............ Insuficiencia mitral......................................
M aria Huertas ............ ......... ......... ...................... , 87 > y Casada............... Bronquitis................................. ....................
Fernanda Diez ........................................................... y y y Párvulo........... Idem............ ....................................................
Manuela Iglesias................ ...................................... 49 > y V iuda.... . . . . . . . ídem............................... .
Paulina Benedicto......................, .  *......................... 62 y y Soltara,,. . . . . . . . Id em ...................................................... ..
Feliciana Araceli........ ......................... ........... . i 8 y P á r v u lo . . . , . , , . . . Idem........ ........................................................ San Gregorio, 55.

yAsunción Suárez............................. ................ .. i 9 y Idem*-.** .............. Idem .................... ....... ................................
Trinidad Matosos.......................... ............ ... y 9 y Idem ...................... Idem................................................................ Paloma, 15.
Paula Moreno.................................................. . y 1 y Idem...................... Catarro bronquial.......................................... Ballesta, 6.
Manuela A lbián.................................................. 60 > y Viuda..................... Idem pulmonar............. . . . . . . . . . .  . Mira el Sol, 13.
María de la Concepción Menéndez......................... 74 y y Idem o............ Idem senil........................ .......... ................. Amnistía, 10. 

Prado, 17. 
Tudescos, 49.

Dolores García.................................... .................... 48 y y Casada............... Idem pulmonar........ ............. .......................
Dolores Bueno............................................................ 47 y y Soltera.................. P ulm onía ..............  ................................... ..
Matilde Pérez............................................................ 17 y y Idem ............................ Pneumonía. Gobernador, 2. 

Florida, 41.
Mesón de Paredes, 27. 
Casino, 3.
Alamillo, 8. 
Arganzuela, 29.
Mesón de Paredes, 27. 
Eloy Gonzalo, 3.

•p

Casimira Sanz ................................. ......................................... 81 y y Viuda ..................... Idem........................................... .....................
Cecilia García................... ........................................ 60 y > Idem ................... . Idem.................................................................
Juana Sánchez................................................... .. 67 y y Idem.................... Idem............ .................... . . .
Antonia Hernández...................... ......................................... 74 y Idem...................... Pulmonía........................................... . .
Eladia Rodes.......................................................... 90 y y Idem ..................... Enteritis......................... * ............... .. .
Felipa Hernández................................................... 63 y? y Casada................... Infarto hepático................................
Petra Antoñano.................................................. 76 y y Viuda ................... Hemorragia cerebral............... ...  .
Aurelia C odom íu.................................................... 5 y Párvulo........ Meningitis. • . . . . . . . . . . . . . .  . .
María de los Angeles Martín................................... » 6 y Idem.............. Idem... ....................................... Minas, 9 y 11.........

M déndejs Valdés, 6. 
Santa Ciktá, 8.

Celedonia Sánchez................................. ................. y 1 y Idem...................... Idem..............................................................
Carmen Fernandez................................................... 12 y y Soltera .................. Raquitismo....................................  . .  .
Joaquina Delgado............................. ....................... 73 y y Viuda................... Senectud............................... ................. . Hospital Provincial. 

Ave María, 49. 
Calvó Asensio, 8.

Victoria González...................................................... 84 y y Idem............... Sin asistencia.................. ; ........... .............
Feto femenino., ................................................................... i y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Varones.......... . .o .................... . y y y y y 2 y » y y y y i 1 1 i y y > i y y y 4 y 5 y 3 ii 2 y i 6 3 31 y 35
Hembras. ............ ............... y y y y y % 2 y y y y y » y y 2 y y y y > y y y 6 y 1 y 2 17 2 y y 4 3 29 y 35

Tgtalúb. . . . . . ................ y y y y y 4 2 y y y y y y y 1 3 y y y y > y y y 10 y 6 y 5 28 4 y 1 10 6 60 y

(1) Se ha adoptado esta clasificación aténdiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades %on 
»íguadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios? s implicas la n^esidaá 
á$ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d? los enfermos

(2 ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital. " %
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Resumen de las defunciones pon distritos.
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Madrid 6 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 6  de Febrero de 1 90 1

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AñoiB, Meses. Días.

D. Marcelino Benavente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 : > Casado . Viruela -. i _ 1Hospital Provincial.
Limón, 18.José Gareí*.......................... ......... ..................... .......... 2 > > Párvulo • •. • Saramuión . . . . . . .  . . . . .  . .  ¿

Mannet d  ̂ los Ríos ..................................................... .. * 9 > Idem....................... Idem ........................................... ................... Esperanza, 9.

Manuel Navncarrada.. . . . . . . . . . .  i ..............................
3

40
> >

>
Idem................
Casado........ .. • • •. Bronquitis •••*••••• • ................ .................

Medeliín, 7.
Vargas, 4.
Paseo de las Yeserías, 9. 
Silva, 12. i* :f 
Embajadores, 37. 
Moratines, 3..
Doctor Mata, 1.
Glorieta de Bilbao, 4. 
Ferraz, 13.
Luciente, 4.

Rufino Carrillo. , . . . .  * . . « . . . . . . .  ¿ ........ ......... .......... 1 6 » 'Párvulo. •. o. p.v. Idem .................... ................................... .
Laureano Motta.... . ............. ......... ............... . 71 i > Casado •••••••••. I d e m ................ ..
Adrián Martín ........... .....................................  . 5 6 > Párvulo. Id^m. . . .  ................................ . . . . .
Isidro Fernández...................... ........... ......... ...... 1 > Idem............... .. Idem . . .  * ....................................................
Antonio Alvarez........ ........... ......... . 47 > Oasado . . . . . . .  .

Soltero. ................
Oasado ...... ...........
Párvulo.. . . . . . . . .

Broncopneumonía* .... ...................................
Mauricio Santiuste.........................
Antonio Bermejo................. ............................... ....
Ignacio Luengo................ .

60
48
»

»
>
2

>
>
>

Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. , . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................................................. . .

Manuel de Pablo ........ .......... .. 33 > Casado........ .. Idem. , ....................................... ................. Amparo, 8.|, 
Rosales, 10. 
Salitre, 2.

Celestino Fernández.................... . 66 » > Soltero . . . . . . . . . . Pulm onía.v.. .  ¿ . . . . . .  . . . . . . . . .
José García.. ........ .............. . . . . . . . . . 60 » > Oasado... *............ Id e m ..... . .  ......................... ..................
Guillermo de Arrieta................................................ . 41 > Soltero............ . Idem ............................................. .. . . . . Florida, 14.

Travesía de Belén, 1.Eduardo Díaz.......................... .. *................. 72 > Casado.................. P n e u m o n í a . ••••• ..• • .. . . .
Antonio Gómez ..................................... 85 vi ¡a do .................. Angina.............................. . . . . . . Nuñ«z de Arce, 15.
Juan Larrín..................................................................... » 1 > Párvulo.................. Gastroenteritis.• • . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Ferraz, 75.

Ventura de la Vega, 10. 
Hortaleza, 24.
Arenal, 1.

Félix Arqui j o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 > > Oasado......... .. Ulcera del estómago •• . . . . . .
Mamerto Sáinz........... ........................................ 68 > > Idem .................... Hepatitis............... . . . . . . .  . . .
Laureano Pardo........................................... . » 1 Párvulo.................. Cirrosis, .................. ................. ......
Aurelio Diez ........................................ .................... .. 4 > » Idem...............•••• N efritis .......................................................... Salitre, 23.
Justo Fernández............................................ ................. 4 > > Idem......... ............ M en ingitis ........................................... .. . Pacífico, 17.

, Hospual Provincial. 
Arganzuela, 36.
Ronda del Conde Duque, 2.

y

Angel Juanes................. .« .••*. .•............... ............... » 7 » Idem. .................... Raquitismo .................. .. • . .
Feto masculino....................................... > i p y
Idem ........................................................................... > » > p p

Idem., > » p P

Dona Eusebia Muñoz, .v• . * . , * * • . . . . . * » . « « . . .
Francisca González. . . . . . . .
Julia Rosado...............**•••••••■•••••••
Dolores Murcia ............................. ^ ,

4
62 
23  ̂
36

»
>
>
> >

P árvulo.... ..........
Casada. •«.* . . .
Soltera.,.. ........
Viuda. . . . . . .  . . .

S a r a m p i ó n . . . . . .  •. <¿
Fiebre infecciosa <#, - i h * i ¿ v. *. . . . .  4. v. *. .
Tuberculosis.*........ .................................¿
Idem. ..............................••#•••••• • i % i 4 é t  i

Carretera de Extremadura, 9 é
Atocha, 82. v, : 
Lavápiés, 40 y  42." r 
Jardines. 26.
Andrés HnrrAM 15Anselma González,, . .............. ............. ............ .. 17 > > Soltera. . . . . . . . . . Idem....... .......  t ; . . . . . . « é .

Gertrudis de Vicente.....................  .................... . 50 > > (Jasada............ Cáncer...................................................  . . . .
, ¡M.JULVÍJL VO X/Ul  ̂vKvl JL U 4
Habana, 17.
O stellÓ, 68.
Colegiata, 8.
Hospital de la Princesa, 
Horno de la Mata, 17. 
Santa Ana, 25.

Isabel Herrero........................................................... 63 » > Viuda............. Insuficiencia valvular.••••.•• . . . . . . .  .
Francisca Izquierdo....... ................. .................. .. 73 > > Idem........... .. Idem . ................ .................. . ..
Dolores García ............ ..................................... . 20 > > Soltera............. Endocarditis. •• . . . .  •
Matilde Espín....................  ........................... . 34 » Casada. . . . . . . . . . Asistolia .....................  . . . . .  . . . . .  . . . . .

34 > > Idem...................... Colapso cardíaco.......... .......................
Bonifacia Resino.......................................................
Carmen Mesa •••«••••••............ .....................

'68
1

>
6

>
»

V iuda....................
Párvulo......... Idem. ...................................... .............. .

Plaza de Chamberí, 11, 
Conde Duque, 32. 
Factor, 10.
Lope de Vega, 47. 
Santa Isabel, 52. 
Huspital Provincial. 
Alcalá, 43.
Cicerón, 2

Rita Rosa........«•••••••.................. •••••*.. 81 > > Soltera............. . ¿ . Catarro senil.. .  •. ••••••»••••••...•• .
Elisa González •••«•••.. . . .• • • i . » . . .•••••••• •. 57 > Idem......... .. Bronco pneumonía.............. . . .

Sor Paula F^bret..,..••••••••••••••••••••••*••••»•• 77 > > Idem...................... Pneumonía.......... .. . . . .  . . .  . . .
Dona Paulina Benedicto ••••••.•.••..•a..• *• • . . . . . . 52 > > Idem...................... Asma........... * . . . . . ........... . . .

Josefa Monterrubios..• . . . . . . . . . . . . .  i i • •.••••• > 42 » > Viuda..................... Anginas...................................................
María Fer aández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . . . . 79 p Idem ..................... Apoplejía cerebral»• •• . . . . . . .  .
Concepción Usera..• > 2 > Párvulo............... Meningitis*............... • *................ ... Pretil de Santisteban, 3. 

Ferraz, 49.
Cabestreros, 24. 
Hospital Provincial. 
Méndez Alvaro, 16.
TírtciAiful *

Angeles Matéo . .  • • * • • * •'* ••••••••••••••• • •. . .  * 2 6 » Idem.......... Idem .................  ..........  ..................
Alfonsa Magro . . . . . . .  i . . . . .  .■ • ¿ . . . . . . . . . 1 > Idem....................... Idem.......................... .................................
Lucí ana Gnlan *. * .. . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 i Viuda ................ .. Demencia senil.....................................

Feto femenino. . . » « i
>
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Resumen por causas de las defunciones.
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HembrasV., . . .  P:. . . .  ¿. .  .V . ; ' . v p a
• •• - i ■ i» > » 1 1 > > I I » 3 > > p I ,p p p ’ 5 ’a , KPs. •5 6 :4 ‘ 5 20 > 9B

Totales v> ' i r i p 1 1 3 > a 1 > 1 p > P 3 p p > P P p p p 8 5 P 5 21 6 1 > 0 1 46 1 ;

0) Se ha adoptado ¿sta clasificación ateudtendo á la acción xdministratfta áue debe ejercitarsei en el régimen sanitario dé la legislación rigente; en este sentido,,1*8 eníw m ed ad u ^: 
g ig iía d a s  éh el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a ¿as personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de inf ecto-contagiosas implican § la necesidad 
¿e e^ ĉutar las disposiciones establécidás sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por aacidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 7.Je Febrero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena,

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A , IN D U S TR IA , COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

ESTADO de ios electos públicos negociados en la Bolsa de Com ercio de esta Corte durante el m es de Enero últim o, según  los datos facilitados p or  la Junta S indical
del Colegio de A gentes de Cambio y Bolsa.

MAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA 
AL 4 POR 100

EXTERIOR
Deuda 

amorti
zad le al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

. ■■ ■ ■ ■—1—17 — —  -i— ...:■---

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Billetes hipotecarios.• 1 ——.-... .... ...... . - —

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE 1SPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas;

Obligacio
nes de 

Filipinas.

Obligacio
nes

munici
pales.

TOTAL
G E N E R A L  

Pesetas.Al í'O iiA ijio . A plazo. TOTAL , 
p a r c i a l .

Al 
, contado.

TOTAL
parcial . Al contado. Aplazo. TOTAL

p a rc i a l .
E m i si ó n  

de 1886.
Emis i ón  

de 1890.
Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

al 4¡ por 100.

2 ... 6.877.000 9.800.000 16.677.000 > 114.500 114.500 19.000 818 500 300.000 1.118.500 ;11.500 84.500 29.000 50.000 » 2.500 » 18.106.500
3. . 4 217.800 8.900.000 13.1.17 800 » 18.000 1.819.500 » 1.819 500 s 4.000 62.500 17.000 i 3.500 500 19.000 15.061.800
4 ... 9-267.700 4 150.000 dr3.417.700 ' 44.000 44.000 2,500 , 492 000 100.000 592.000 ,76,500; ,9.000 62.500 í 7.000 7.500 » 11.000 14.229.700
5 ... -4.917.100 7.200.000 12.117.100 27.000 27.000 6.500 390.000 390.000 no.soo1 i r , ,  ooo 5 ¡4.000 i53 000 1.000 1.000 10.500 12.777.600
7 ... 2.377.000 L 950.000 ,4.287.000 168.600 168.600 13.500 578.000 » 578.000 15.0 0 50.500 > > 8.500 19 000 14.000 5.154.100
8 ... 2 558.000 3.350.000 5 908.000 38.000 38.000 » 1.327.000 » 1.327.000 ¡20.000 47.000 16.000 ¡11.500 6 500 12.500 7.386.500
9.. 2 927,000 3.100,000 . 6.027.000 195.000 195.000 2.500 851.000 » 851.000 14.500 .2.500 16.000 72.500 15 000 55.180 7.251.180

10... 2 406 800 5 150.000 7.556.800 173.500 173.500 58.000 1,095 000 ■ * 1.095 000 ¡34.500 1 » 33.000 70.000 26.500 1.000 135.350 9.183.650
11... 2 516 500 7.100 000 9.616.500 48.400 48 400 52.500 951.500 » 951.500 98.000 35.000 86.500 26.500 » 50.000 20.000 10.984,900
12... 2 590 O00 4 500.000 7.090.000 32 300 32 300 38.000 1.078.500 ; » 1 078,500 5.000 5.500 119.000 : 1.500 29 ©00 29.500 8.408 300
14... 2.357.000 6.925.000 ,9.282.000 751.000 751 000 59.000, 1 412.500 l» 1.412.500 : 2.000 62.500 102.500 6.500 48.000 1.500 14.000 11.741.500
15... 2 983 000 8.425.000 11.408.000 58.000 58.00o 6.500 385.500 * » 385.500 24.000 17.500 24.500 5.000 15.000 16.500 11 960.500
16... 3.116.500 9.200.000 12,316.500 65.500 65.500 14.000 931á500 931,500 7.000 10.000 2.500 68.000 > » 20.000 13 435,000
17... 5 363.000 10.550.000 15.913.000 4.000 4.000 55.000 1.288.500 7> 1.288 500 i 20.000 44.500 5.000 21.000 36.500 25 500 17.413.000
18... 4 *61 000 15.400.P0Q 20.261.000 . 10.000 10.000 48.500 1.451.000 1.451.000 í 9 000 31 500 48.000 22 500 5.000 32.000 21.918 500
19... 4 905 500 6 750-000 11.655.500 8.500 , 8.500 27.000 ,1*032.500 > 1.032 500 s 5.000 35.000 6.000 11.000 6,000 7.500 53 000 12.847.000
2 1 ... 2 902.200 6 150.000 9.052.200 55.500 . 55.500 ,3.000 192 500 » 192 500 * 54.000 54.500 » 3.500 3.500 75.000 10.000 9.503.700
22... 4.312,000 8.150 000 19.462.OÓ0 5 500. ,5.500 10.000 603 500 : - * 603.500 -37.000 ! 1.000 7.500 » > » 20 000 13 146.500
24... 3.189 000 11.650.000 FA 839.000 360.500 .360.500 37 500 1,195.000 6/800 000 7.995.000 i 3.000 i » 53.500 ;í 4.000 20.000 » 10.000 23 322.500
25... 3,366.500 20.350.000 23.716.500 24.000 24.000 , 5.000 552 000

-  ^
552.000 ■ i » » 135.000 n 75.000 > 15.000 s 24.522.500

26... 2.205,000 12.150 000 14 355.000 «69.500 69.500 > 573 500 573 500 1 6.500 ?■ 7,000 53.506 238.000 4.500 2.000 7.000 15-316,500
28... 3 112 000 12.800.000 15.912 000 96.000 96.000 <5.500 810 000 810 000 l 7.500 19.000 65.500 105 500 3.000 » 50.500 17 074.500
29... 3 770 500 23.850.000 27.620 500 190.600 190.600 2.500 795.500 2.000.000 2.795 500 * 1.000 9.000 ! 5.000 1.500 > í> » 30.625.600
30... 2 697 000 14 450.000 17.147,000 72 200 72.200 33.500 425.500 400.000 825.500 » 50.000 95.000 48.500 33 000 49.000 18 353.700
31... 2 984.500 19.440.000 22.424.500 66.000 66„000 15.000 550 000 » 550.000 1.000 11.000 21.500 89.000 3.500 > 1,000 23.182.500

Totales, 92.739 600
i

241.440.000 334.179.60í|2.678.100 2.678.100 512.500 21.600.000 9.600.000 31.200 000 466 500 756.000
.

963.000 1.022.000 306.000 193.500 630 530 372.907.730

Madrid 6 de Febrero de 1961.==E1 Director general, Rafael de la Viesca.

Sitado del precio medio que en la Bolsa de Madrid han obtenido 
los efectos públicos negociados durante el mes de Enero último, 
según los datos proporcionados a esta Dirección por el Presiden 
te de la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio de esta 
Corte.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r , . . .  71 >
Carpetas provisionales de id ...  v. . . ...........   70*800
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior ................ 77*712
Ide en arn ortizable al 4 por 100 . . . . . . . . . . . .........   79*681
Carpetas provisionales de Deuda amortióable al 5

por 1 0 0 ,.. ......................    92*312
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de [Aduanas. 102*821
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886.. . 84*859
Idem id. id.—Emisión de 1890............    70*652

■ Obligaciones de Filipinas  .........  90‘395
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al'5

por 100____ . . . . . . . __________    103*181
Idem id. del id. id, al 4 por 100.   ■ • 101*479

Mad id  6 de Febrero de 1901.=: E l Director- general,-Jtafael 
i i  la eses

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o l a n c e
Ep el alisfcfimíentojde e|ste pueblo cbrreppoidíehte {al: año 

actual se halla comprendido e} mozo Santiago Ortiz Layín» 
hijo de Mauricio í y Saturnina, que nació el 15 de Octubre 
de 18$ 1, y  desconociéndose el paradero de dicho mozo*y el de 
auB.pp-dree, sef cité por el j presente. para que concurran á la ; 
Casa Consistorial) al acto del sorteó y al de la clasiicáción y j 
declaración de soldados, que tendrán lugar el día 10 de Fe- ¡ 
brerojy e.i primer domingo de) Marzo respectivamente! aper- j 
eibiépdoifs que de no. concurrir les parará perjuicio, i

Polanco 27 de Enero dé 1901,= E I Alcalde accidental, Be
nito Gutiérrez. 486b-Mí

Alcaldía constitucional de L em a,
 ̂No habiéndose presentado en el acto de rectificación del 

alistamiento el día 27 del actual, á pesar de haber sido lla
mado por edictos insertos en la Gaceta  dé  Madrid  y  Boletín

oficial de la provincia, el mozo incluido en el a lista m ien to  de 
este distrito, como comprendido en el caso 5.° de! .art.''40 de 
la ley, Anselmo Arribas Palacios, hijo de Marcos r  Felipa, é 
ignorándose su residencia y el de las personas á que se refie
re el párrafo segundó del art. 47, se le cita n u evam ente  por 
medio del presente, á fin de que comparezca en las oficinas 
municipales de este Ayuntamiento hastaml día 9 dé Febrero, 
en que tendrá lugar el cierre de las listas; pues de lo contra
rio se le reputará muerto, por hallarse ausente ó ignorarse su 
paradero desde hace más de diez años, emanalogía con lo que 
dispone la, regla 4.a del art* 88, quedando sujeto, caso de ser 
habido, á las responsabilidades á que.hubiere lugar.

Lerma 27 de Enero de 1901.—El Alcalde, Trifón Bravo.
476—M

í.. — —  _ —

A l c a l d í a  C o n s t i t u c io n a l  d e  L e p e .

D. Diego Gómez Gutiérrez, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento el mozo Patrocinio González 
Olivera, hijo de Cristóbal é Isabel, difuntos, que nació el 
día II de Septiembre de 1881, y según noticias, aunque no 
oficiales, reside en el extranjero, se le-cita por medio del pre
sente para que comparezca á los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, que tendrán 
lugar en estas Casas Capitulares en los días 9 y 10 del mes de 
Febrero y P defMarzo respéctivamepte,.ó en otro caso cumpla 
coda lofpreyenido^en el párrafo ! segundo del art. 95 de la v i
gente ¡ley p e  Beclutamíento; apercibiéndole que de nos cum
plir ccjn chantó queda prevenido le paiará el> perjuicio á^que 
hubiere lugar j

Lepe 2$ de Suero de 19PL=fcDiegó Qóm$z^ i 478—-Mi

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O r i a

D. jDiego G»arcía Góme?, Alcalde Presidente dél Ayunta
miento constitucional de esta ¡villa. .

Hago éaber que ignorándole eltparadero de¡ los ¡mozos que 
á continuación se expresan,-comprendidos en ehatista,miento 
de la misma para ¡el reemplazó del año actual^ asíicotno elide 
sus padrep, no han podido hacerse á los mismos las citacio
nes para la rectificación delajlistamiento m que sp re¡fif-ref el 
artículo 4¡7 dula ley; en su consecuencia,¡y en cumpliimieuto 
de lo que dispone el art. 55 de la misma, se Ies cita, por me
dio del presente edicto., que se inserta en el Boletín o ricial de 
la provincia y  G a c e t a  de  M adrid , para que con curran al 
acto del sorteo, que tendrá lugar en estas' Salas Capitulares 
el día 10 del presénte mes, según dispone el art 68,

Mozos que se vitan.
Vicente Reche ̂ Torres, hijo de José y de Josefa.
Manuel Antonio Ridao, Aránega, de Juan y Catalina.

¡ José Martínez Carricondo, da José,y María.
JuanrLópez Crisol, de Pablo y Encarnabión.
Maximino Romero Aránega, de Antonio y María.
Andrés Martínez Reche, de Asensio y Ana.
JuamLorente Gómez» de Antonio y Josefa.
<Felipé Sánchez García, de José y María.
José Marín Galindo, de José y Juana.
Agustín Reche Reche, de Andrés y María.

- Ramón Martos Martínez, de Fernando y Catalina, 
i José Ramón Reche Prados, de Juan y Elena.

Antonio Caparros Casanova, de Antonio y  Ana.
Diego Rodríguez?Martínez, de Onofre é Isabel.
Ginéfe Sánchez, Réche, de Juan y Ana.
Migujel Reche Pérez, de Juan y María 
Juan Rodríguez Sola, de Onofre y María.
Francisco Sánchez Vázquez, de Antonio y Cecilia.
Andrés Reche Casánova, de Andrés y Catalina.
Pedro Rodríguez Sáez, de Pedro y Juana.
Francisco Martínez Vázquez, de Antonio y Cecilia. 
Miguel Martínez Expósito, de Juan y Petra.
Antonio Pérez Teruel, dé Luis y María.
Basilio Car mona Rechei hijo natural de Isidora.
José Reche Lozano, de Jbsé y Micaela.
Francisco Sánchez Sánchez, de José y Manuela.
Domingo Miras Pérez, efe Juan y Felicia.
[Francisco Navarro Martínez, de Diego é Isabel.
¡ Alfonso! Controlas Conteras, de Francisco y María, 
i Oria l.°i de Febijerb de 1901.=E1 Alcalde, Diego García.

484—M

A lcald ia  constitucional de Ortigueira.
(Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, cpmo así bien el de sus padres, se les cita por 
medio ¡del presénte! para el acto del sorteo, que tendrá lugar 
en está Ga$a¿ Consistorial y salón de sesiones de la Corpora
ción municipal el próximo día 10 del entrante mes de Febre
ro ¡y diera fie dais siete; apercibidos que de no comparecer les 
parará! el perjuicio: á que hubiere lugar.

Dado en laá Casas Consistoriales de la villa de Santa Mar- 
tai dé QrtigueiraA |30 de Enero de 1901 . = J. Blanco.

Mozos que se citan,
19. Luis Parga Casanova, hijo de Luis y Vicenta.
78. Antonio Martínez Díaz, hijo de José y Luisa»
84. Manuel Torre Freire, hijo de Juan y ’Rita,
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89. José Beijido Fernández, hijo de Andrés y María Jo
sefa.

92. Juan Vicente Ares, hijo de incógnito y Antonia.
98. Andrés López, hijo de incógnito y Manuela.

106. Pedro, de padres desconocidos.
123. José Vicente Parapar Rodríguez, hijo de incógnito y 

de B rnarda.
138. Juan Antonio Pernas, hijo de incógnito y Ramona.
158. José María Manuel Pegueiras Martínez, hijo de José 

y  Andrea.
168. José Mari». Noguerol Yáñez, hijo de Ramón y Josefa.

494—M

Alcaldía constitucional de Pontevedra.

D. Bernardo López Suárez, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ay untamiento de Pontevedra.

Hago saber que hallándose comprendidos en el actual alis
tamiento para el servicio militar correspondiente á este tér
mino, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reemplazo, ios mozos que al final se expresan, y resultando 
¿«e las dil ge acias practicadas por la Guardia municipal de 
m i autoridad ignorarse el paradero-de los mismos, así como 
el'de sus lamillas, se cita por medio- del presente edicto para 
que comparezcan ante esta Alcaldía hasta el día 9 de Febrero 
próximo, en que se cerrará definitivamente el referido alista 
miento; pu ’s de no verificarlo se reputarán como muertos, 
on analogía con lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de 
la Citad» ley, rogando á la vez á los Sres. Alcaldes de las lo 
calidades donde los indicados mozos ó sus padres se encuen
tren se servan incluirlos en sus respectivos alistamientos, á 
evitar á aquéllos los perjuicios consiguientes.

Pontevedra 28 de Enero de 1901.=Bernardo López SuárezJ

Prim itivo Toledo Acebal, hijo de Angel y Jenara.
José Manuel Corral.
Celestino Santiago, hijo de José.
José Guiadanes Pérez, de Manuel y Josefa.
Miguel Casado San José, de Venancio y Vicenta.
Francisco Manuel González.
Eulogioduez Neira, de Renato y Saturnina.
Adolfo Bello, de María.
Faustino Blanco Linares, de Jacinto y Clementina.
José María Angel Gómez.
Gerardo Míllán Ahdrés, de Hilario y Peregrina.
Carlos Beque jo Pérez, de José y Dolores.
Victoriano Mirelles López, de Antolín y Josefa.
Seeundino Fernández, de Marcelina.
Francisco Rodiño, de Joaquina.
Juan Salgueiro Muñiz, de Francisco y Peregrina.

‘ Juan Francisco Fagoga Amabarrena, de José y Francisca.
Celestino González Fernández, de Antonio y Antonia.
Leopoldo Julián Rodríguez Santos, de José y Peregrina.
José Santiago Gabanes Rivas, de Benito y Josefa.
Enrique Fernández Castrillón, de José y Manuela.
Luis José Julián Bañil, de Arturo y Andrea.
José Gómez Paz, de Benito y Benita.
José Santiago.
Andrés Peón Orózco, de Manuel y María. 489—M

A ie a lü a  consti tueienaide  P rad o s  Redondbsi, 
f»jrwv¡*K*iatle Ciüadalajapa.

D. /Agustín Gutiérrez Arena», Alcalde Presidente del 
.Ayuntamiento de Prados Redondos.

Hago saber que habiendo sido ̂ comprendidos en el alista
miento -verificado en esta localidad para el reemplazo del
■Ejército de) año actual, conforme á los números 1.° y  5;® del 
artículo áO de la ley, ios mozos Lesmes Luesma Checa y 

.Anastasio Casas Hanz, hijos de Nicasio., ya difunto, y de 
A gap ita  el último, y  de Jerónimo y de (gaitería, también di- 
^fantus el .primero, « I  notificar áeus padres y tutores para la 
rrectifícacioíi del alistamiento han manifestado ignoraban el 
paradero de dichos mozos, suplicando se anunciase por la 
A leaidí* su ausencia para que llegue á conocimiento délos 
mismos que el 9 del próximo Febrero tendrá lugar la última 
'rectificación g  cierre definitivo det alistamiento, y que de no 
comparecer á^xponer lo que tengan por conveniente les pa
rará el perjuicio á que h aya  lugar.

Prados Redondos 28 de Eidero de 1901 .=E1 Alcalde, Agus
tín Gutiérrez.--Por su mandado,, e l Secretario, Saturnino 
Oastelbón. 487— M

Ale^Idéa constítueio^iial 4e  Puenteareas.
No habiéndose podido practitf'-ar Ltcitación prevenida por 

el art. 47 de la vigente ley de Reclutam iento á los mozos que 
á continuación se relacionan, pa concurrencia al acto 
de rectificación del alistamiento fo, rmado por este Ayunta
miento para el reemplazo del año animal,, por ignorarse su 
paradero, el de sus padres y  demás fa 'miliares, se les cita en 
forma á medio del presente edicto para que concurran, por sí 
ó representados legalmente, al de lectu r& F  cierre definitivo 
del expresado alistamiento, que tendrá tugar en et salón de 
sesiones de la Casa Consistorial de esta vi Ua á las diez horas 
del día 9 de Febrero próximo, con el fin a ® exponer cuanto 
á sus respectivos derechos convengan; apercibiéndolas qu© 
esta citación se les hace en sustitución de la qu© el aludido 
artículo 47 dispone, y que si dejasen de concurrir al acto 
mencionado sin causa legítima justificada se acordará su ex> 
clusióo, por analogía á lo que previene la regla 4 *a del art. 88 
de dicha ley, mediante pasa de diez años que se ig ’nora su pa
radero.

Puenteareas 27 de Enero de 1901, =E1 Alcalde, .Antonio 
Domínguez Román.

Mozos que se citan.

Jesús Boente, hijo de María.
1 Angel Carrera Martínez, de José y  María.
José Riveiro Balladares, de José y  Amalia.
Urbano Alvarez Rodríguez, de Antonio y Rosa.
Víctor Fornos Rey, de D. Jesús y Doña Matilde.
José Rodríguez Troncoso, de José y  Dolores.
Manuel Grfeez Verdes, de Manuel y  Rosa. 488—M

Alcálilía  
de §au«liicap de

# D. Leopoldo del Prado Ruiz, Alcalde accíu^t& l de esta 
ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos na- I 
fnraies de esta ciudad, nacidos en el año de 1881, cuyos nom- I 
bresy el de sus padres se relacionan al pie del presente, y

hallándose comprendidos en el alist^m£ent0 para el reempla
zo del ano actual, se advierte á lo^ mismos, á sus padres, pa
rientes, tutores, sraos ó perso1̂ ^  quienes dependan, que
por el presente edicto se les ^  q\ e comparezcan ante
este Ayuntamiento antes ^[a g ¿e Febrero próximo, fecha
en que quedara cerrado ¿'¿Unitivamente el alistamiento, y ex
pongan cuanto a sus pU¿iera convenirles; en la in
teligencia de que es ^  Stá en ios sitios públicos de
esta localidad y s 4 ingerta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  sustituyendo á la citación ordenada
por el art. ( ja jey Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito 21 de Octubre de 1896, y que de no comparecer les 
parara perjuicio que haya lugar.

Mozos que se c itan .

Marcelo de Campillos, se ignora.
Francisco de Sevilla, ídem.
Juan Manjón Fernández, ídem.
Martín Forete, sin nombre, hijo de Francisco y Sebastiana.
Juan González, de Angela González.
José García Sánchez, de Antonio y Josefa.
Francisco Hidalgo López, de Juan y Juana.
Manuel Gallo Enríquez, de José é Isabel.
Juan Ojeda Serván, de Miguel y  Francisca.
Ricardo Calvo Martínez, de José y Victoria.
José Sánchez, de Dolores Sánchez.
Eduardo Martínez Ruiz, de Juan y Salvadora.
Antonio Corral Morales, de Diego y Francisca.
Francisco Garrido, expósito.
Francisco Martínez, ídem.
Juan Fuentes Llovet, de Francisco y Carmen..
Manuel García Sánchez, de José y María.
Leonardo Redondo B&ndela, de Rafael y Rafaela.
José Antonio Palomeque Ruiz, de Diego y Emilia.
Manuel Neto Gómez, de Cipriano y Con cepción.
Agustín Vázquez Merino, de Antonio y  Carmen.
Antonio Jarana, de Dolores Jarana.
Sebastián Ortega Mármol, de Juan y Encarnación.
José Pérez González, de José y Carmen.
Jqsé Pérez Espinar, de Juan y Fra ncisca.

Lo que hago público por medio <¿el presente para conoci
miento de los interesados, en la imposibilidad de citarlos 
personalmente.

Sanlúcar de Barrameda 30 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 
Leopoldo dél Prado. 495— M

Alcald ía coii^titisesofüaS de §snta Cruz
del Coisffiepcio.

D. Ensebio Ubiña Ordoña, Alcalde constitucional de este 
pueblo de Santa Cruz del Comercio.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos José Victoriano Pérez Ariza, hijo de Manuel y 
de Francisca; Juan Esteban Pérez Muñoz, de Amador y Pura; 
Juan de Dios Morales Mendaño, de Pedro y Aniceta, y Ma
nuel Martín PérezL, de José y Feliciana, que según anteceden
tes se encuentran en la América del Sur en concepto de emi
grantes, por el presente se cita á dichos mozos para el acto 
del cierre definitivo del alistamiento que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en su Casa Capitular, el día 9 dé Febrero 
próximo, y hora de las diez de la mañana, por si tuvieren 
que hacer alguna reclamación, á la vez que también se citan 
para el acto del sorteo que ha de efectuarse y  dar principio á 
las siete de la mañana del siguiente día 10 del mismo; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Santa Cruz del Comercio 28 de Enero de 1901.=Eusebio 
Hbiña. 491—M

Alcald ía constitucional de Sax,
D. Miguel Torreblanca Bareeló, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que ignorándose la existencia y paradero del 

mozo Andrés Ponzo Pavo, de Eusebio y Faustino, nacido en 
esta peb ación el día 18 de Abril de 1881, é incluido en el 
alistamiento de la misma para el reemplazo del año actual, 
se le cita por el presente para que comparezca en estas Casas 
Consistoriales hasta el día 9 del próximo mes de Febrero, en 
que ha de tener lugar el cierre definitivo del alistamiento; 
teniendo entendido que en caso contrario incurrirá en las 
responsabilidades que determina la ley.

Sax 29 de Enero de 1901.=Miguel Torreblanca.
493-—M

Alca ld ía constitucional de Sorihuela
D. Francisco Medina Montoro, Licenciado en Derecho c i

v il y  canónico y Alcalde Presidente Sel Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Sorihuela.

Hago saber que no habiendo comparecido en el día de 
ayer al acto de la rectificación del alistamiento los mozos in 
cluidos en el mismo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley <de Reclutamiento, Tomás Valera Sánchez, hijo 
de Joaquín y de María, y Luis de la Cruz Salcedo, de Juan y 
F ra n  sisea, ni persona alguna en su representación, á pesar 
de h a b sido oportunamente citados al efecto, se les requiere 
nuevam^fito para que comparezcan ante este Ayuntamiento 
el sábado del próximo mes de Febrero, á las diez de su ma
ñana, en quJ tendrá lugar la rectificación definitiva y  cierre 
del alistamien tos advertidos que de no verificarlo serán ex
cluidos por prt^unctón de muerte, ó se les instruirá en su 
día expediente de ptofugo, según corresponda.

Sorihuela 28 de ®B$ro de 1901.=Francisco Medina.=Por 
su mandado, F ran c ia^  Medina Peñas. 492—M

Alcaldía constitucional de Villafrauca 
del B ie rz o

Por el presente se Cita á los n^ozos que á continuación se 
expresan, incluido",? en el alistami ento de esto Ayuntamiento 
para el reemplazo deí Ejército del presente año, y  cuyo .para
dero se ignora, así como el de sus padres y  demás familia, 
amos ó apoderados, á fin de que ¿pmpat^c&B por si ó por sus 
rejjressntaates ante esta A lcs id í* el ó"'a 9 
ro, al objeto de exponer las reclam acior-^|,U® jfgíS"  ¿®r®ch9 
convengan sobre rectificación definitiva u • .t jp b ^ e ^ n r , 
igualmente al acto del sorteo, que habrá de o ; L n onl 
mediato día 10, y  al de la clasificación y  declaran

dados el día 3 del mes de Marzo siguiente; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así les parará el perjuicio consi
guiente.

Mozos que se c itan .

José María Gasch Robés, hijo de José y de Consuelo..
Nicanor Fernández López, dé Jacinto y de Francisca.
Fernando Castañeiras Marba, de Manuel y de.Manuela.
Olimpio Enrique Fontales Freire, de Francisco y de 

Carmen.
Amánelo López y López, de José y de Isabel.
Antero Segorbe Prado, de Antonio y de María,
Diego Jesús García, de María.
Juan Neira, de Carmen.
Tomás de Castro, de Rita,
Villafranca del Bierzo 28 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 

Jesús Adrán. 499—M

Alcald ía constitucional de V idam iel.
D. Eduardo .Bacas Montero, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Villamíei.
H «go  saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión del día de ayer, acordó excluid del alistamiento de este 
pueblo, para el reemplazo de este año, al mozo Anastasio 
Costa Agudelo, hijo de Antonio y Bernabela, que nació el 15 
de Abril de 1881, en razón á que, aunque nacido en esta villa, 
se ignora su paradero desde hace mucho más de diez años.

Lo que se hace público por medio del preseute edicto para 
que llegue á conocimiento de los Sres. Alcaldes del puebl» 
en que resida y lo incluyan en el alistamiento respectivo.

Villamíei 28 de Enero de 1901. ~  El Alcalde, Eduardo Va
cas. 498—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

BARCELONA —HOSPITAL

En virtud de fp dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
de 6 del actual, dictaüa en los autos de suspensión de pagos 
de la Compañía férrea de Ferrocarriles y Tranví s, por el pre
sente se publica el siguiente cómputo de votos favorable al 
convenio para que dentro de quince días puedan los acreedo
res disidentes y los no comparecidos formular su oposición á 
dicho convenio, por defectos en la convocación de los acreedo
res y en las adhesiones de éstos, ó por cualquiera de las cau
sas determinadas en los números 2 al 5 del art. 903 del Códi
go de Comercio.

tCómputo de los votos ó adhesiones á la proposición de con
vengo de la Compañía férrea  suspensa de Ferroca rriles  
y Tranvías de fecha vo de Agosto d l o ño u ltim o p u b li
cado é insertado en la G a c e t a  d e  M ad r id  de 10 Noviem 
bre ú ltim o y Boletín oficial de la p rov incia  del aía  8 del 
prop io  mes, y que p ractica  ei in fra scrito  Escribano, en 
v irtu d  dé lo mandado en providencia de 4 del a ctua l, á 
los efectos del a rt. 936-del vigente Có dgo de Comercio.

De los tres grupos formados con arreglo al art. 932 del ci
tado Código de Comercio, y  que vienen continuados en el pa
sivo ,del balance presentado por la Compañía suspensa, en 
cuanto al primer grupo no hay acreedores. m

ELsegundo grupo se compone de obligaciones mpoteca- 
rias, única emisión, representado por 1.289 obligaciones en 
circulación, de valor nominal cuatrocientas setenta y  cinco 
pesetas una, cinco obligaciones amortizadas y cupones, ó sean 
seiscientas diez y^seis mil ochocientas ochenta y siete pesetas 
al tipo de remisión de los títulos, y ascienden sus tres quin
tos á trescientas setenta mil ciento treinta y dos pesetas vein
ticinco céntimos, habiéndose adherido al convenio setecien
tas ochenta y una obligaciones con sus cupones, de importe 
trescientas setenta mil novecientas setenta y cinco pesetas, 
la numeración de cuyas obligaciones se continuará en los 
correspondientes edictos.

En el tercer grupo tampoco existen acreedores.
Resultando de consiguiente aceptado y aprobado el expre

sado convenio de la Compañía férrea suspensa de Ferrocarri
les y Tranvías por la mayoría de acreedores, con arreglo al 
primer apartado del art. 935 del Código de Comercio.

Y  para que conste, en virtud de lo mandado, libro y firmo 
el presente en Barcelona á 5 de Febrero dé 1901.=Luis 
Durán.»

Siendo la numeración de las obligaciones adheridas á que 
se refiere el segundo grupo, la siguiente:

902, 955 á 58. 986, 1.024 á 1.036, 1.038 á 1.040, 1.101 
á 1.110, 1.155,1.181 a 1.184,1.186 á 1.187, 1 307 á 1.309, 
1.316, 1.317, 1.371á 1 387, 1.426, 1.427, 1 436. 1.437, 1 439 
á 1.442, 1.594, 1.596, 1.905 á 1.909, 1 912, 1 925 ó. 1.938, 
1.940 á 1.945, 1.947 á 1 961, 1.963 á 68 1.991 á 93, 2.163 
á 65, 2.202, 2.203, 2.205, 2.229 a 35, 2.387 á 2.410, 2 426r 
2.762 á 75, 2.810, 2 985, 2.986, 2 988 á 90 364, 365, 459 á 64, 
521, 7i8 á 20, 778 á 86, 788, 790, 797 a 800, 1,514, 1 516, 
1 518 á 34, 1.536, 1.537 1.539, 1.540, 1 575, 1.576, 1.578 
á 80, 1 584 á 87, L 598 a 602, 1.634, l  636 1 637, 1 653 á 56, 
1.658 á 88, 2.480, 2.48L 2.484, 2.485. 2 582 á 91, 2.861, 
2.865, 2.971 á 78, 2 983, 46. 354 á 59. 536 á 46, 703 á 9, 901, 
903 á 22, 924 á 31, 936, 937, 939 á 49, 951 á 54, 1.188 * 200, 
1.225, 1 227 á 29,1 231, 1 232, 1.306, 1.318 á 37, 1.339 á 48  ̂
1.350 á 62, 1.364 á 70, 1.689, 1 690, 1 710. 1 712 á 15.1 739, 
1.741, 1.791 á 1.805, 1.841 á 46, 1 994 * 97, 2.026 á 44, 2 116 
á 18, 2.120 á 23, 2.125. 2 142 á 49, 2.151, 2 592 á 600, 2 619, 
2.761, 48 ñ 54, 361, 362, 1.003 a 6 ,1.008,1 009, í  017á 1022, 
1.451 á 53, 1.478 á 83, 1 497 a 510,1.512,1 513,1.848,1.84?, 
1.881 á 83, 1.885 á 90, 1.895 á 99, 1901 á 4, 2.236, 2.238 
á 62, 2 270 á 74, 2 296 á 300, 2.316 á 47, 2.349 á 58, 2 360 
á 2 365, 2.369 á 73, 2.376 á 86, 2.776 2 777, 2 788 á 809, 
2.811 á 2 820, 164 á 67, 169 á 72, 211 á 27, 522 á 27, 695 á 702, 
2.427, $.428, 2.430, 2 432 á 34, 2.466 y  2 476 á 79.

Barpelona 8 de Febrero de 1901— Luis Durán. X —273

CHIVA

D. José María Camós y Baño, Juez de primera instancia 
de Chiva y  su partido.

Por el presente, y én méritos de lo acordalo en providen
cia J© dei actual, en los autos ejecutivos que se siguen en 
este j/uzgado y Escribanía del autorizante, promovidos por el 
Procurador D. José Funde Lahuerta. en nombre de D. Benito 
Gil de Avadle y  Novell», contra María Corté. Jordin, sobre 
pago de caníruacl, se manda sa-car á la venta en pública su
basta, por térm ico de veinte d ía »y  precio de tasación, las fin
cas siguientes:
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1.a Una tshulla y treinta brazag, ó sean doce áreas 
de tierra, huerta, en término de Cheste partida de la 
Torreta, hadante por Levante con tier a de la vinda 
de José Som no; por Norte con las de Francisco Inies- 
ta; por Puniente con las de Ildefonso Ta n, y por Me
diodía con las de Francisco Domeñech; valoradas en 
doscientah sesenta pesetas.............................................. 260

2.a Ires tahnllas» ó sean treinta áreas de tierra 
secano, viña, en término de Chiva, partida de la Ca
naleta, Puentes por Levante y Mediodía con tierras 
de Anselmo Verduch, y por Norte y Poniente con el 
barranco; valoradas en doscientas cincuenta pesetas, 250

3 a Dos cahizadas y una ta hulla, ó sean una hec
tárea, ñutí ve «reas y setenta y cuatro centiareas de 
tierra sm*f 1 con viña» en este termino de Chiva» par
tida de Ja Iguálete» lindantes por Levante y Medio
día tiern s de Anselmo Verduch» y por Poniente y 
Norte el barranco; justipreciadas en mil ciento vein- 
ticinco pesí tas .. . . . . . . . . . . .........     1 .1 »

4,& U si tabulla y un cuartón* poco mas o menos» 
é sean <iuc- «reas y cincuenta centiareas de tierra 
huerta, e« 1 érmino de Cheste» partida de la Safa, lin
dante por L fante con tierras de Vicente Besó; Me- 
diodin Imíj '« Mariano Portea; Norte las d« Leonardo 
Cortés, v Mediodía con los herederos de Tomas Mon- 
gón; juhtijj nioiadas en quinientas sesenta y dos pe-
s e t a s  . « * . ' ■  « '  * * * .  * * * *' * '* * *' * * * ” * *  * * * *  * * * * * v  "a* 1,1 *'

5 » ' ’cu ftro hanegadas y inedia» é sean treinta y 
siete ene  ̂ veintiséis centiareas de tierra aeciio» 
viña, en tormino de Chiva, partida del Arquillo; lin
da ñor Levante tierras de los herederos de Javier Ra
don do ¡ Ponente las de Benito Segura ; Noria las de 
José Redondo, y Mediodía lis de Josr Navarro; pati* 
preciadas en quinientas cuarenta pesetas . > . . . . . . . .

0.a Un» tabulla. poeo más 6 menos, 6 sean dan 
áreas de i ierra secano, con seis algarrobos, en ajeno 
término dn Chiva, partida del Lamino Real; linda 
por Leva utr con tierras de José Miraboi; Norte las ¿e 
los herederos de Blas Tarín; Mediodía las de José Pe- 
dreguer, y Poniente con el monte Blanco; ¡¡Estupre- 
ciada en cíe uto sesenta y ocho pesetas.  ...................... 100

7 * O na hanegada, un cuartón y treinta y ocho 
brazas de tierra huerta, en término de Ches te, parti
da del Al Mitón» lindante por Levante con las de Mi
guel Garcie; Norte con las de Manuel Tarín; Ponien
te con el camino, y Mediodía con las de Serafín Lar- 
cía; juwti r ciada en quinientas sesenta y cuatro pe-
Sfi'fcftS * * 1 # " * " * * * * * * * * * * * >m * * * *  * *' * * * * * '* * * * * * * * * * *8.a Ó 'li'i hanegadas, dos cuartones, equivalentes 
á setenta a reas y sesenta y cuatro centiareas de tie
rra seca¡,<j. con olivos y dos algarrobos, en termino 
de Chast.', oartida de Cambrillas, lindante por Le
vante con tierras de Francisco Tarín; Norte las de 
D. Juan B mtista Marqués; Poniente las de los here
deros de Miguel Llacer, y Mediodía las de Antonio 
L a v a r ía s ; justipreciadas en mil ochenta y cinco pe- 
gotas.. . .  •.   ............... *..............     LUqD

9.a liña ¿anegada veintitrés brazas, ó sean nueve 
áreas y veintiséis centiáreas, de tierra huerta en ten- 
mino de Cheste, partida del Cascajar: nuda por Le- 
vante tierras de Severino Catalá; Norte las de Vieenr 
te Lloret; Puniente las de José Lloret, y Mediodía las 
de José U ;caud; justipreciada en trescientas cuaren-
ta   u........................ .. •   • diu

10. Ciuco tabullas, ó sean sesenta y dos a reas y 
treinta v u -s centiáreas de tierra secano, con viña y 
olivos, nú -término de Cheste, partida del Barranquet: 
linda por L-vante con tierras de Tomasa Verduch;
No#e el Barranquet; Poniente Teresa Fortea, y Me- 
dio día Lorenzo Suay; valoradas en ochocientas cua
renta y t ■ s pesetas • • •    848

11. Med>a tahulla, ó sea dos áreas y veintidós cen
tiáreas de sierra huerta, en término de Cheste, parti
da de Osímés: linda por Levante tierras de Vicente 
Villamil; Norte- las de Vicente el Calero; Poniente las 
de Francisco García, y Mediodía las de Vicente Cam
pos; valoradas en cuatrocientas cincuenta pesetas.. 450

12. Dos cahizadas, ó sean noventa y nueve áreas 
y setenta \ dos centiáreas de tierra secano, con viña 
y  algarrobos, en término de Cheste, partida del -Ra
ma t: linón pvr Levante tierras de los herederos de 
José Mari’ »; Norte las de Vicente Gómez; Poniente las 
de Leonci - -uay» y Mediodía las de Vicente Rodrigo; 
justipre-'b «ifis en setecientas cincuenta pesetas. • . .  *750

13. Un? cahizada, ó sea cuarenta y nueve áreas 
y ochen r* *■ seis centiáreas de tierra secano, con 
viña j  ni' i ívo, en término de Cheste, partida del 
Bamat, lindantes por Levante con tierras de Vicen
te Rodrigo; Norte las de Casilda Fortea; Poniente las 
de Juan VKnzanera, y Mediodía las de Miguel Cor-
ver áu; valonadas en seiscientas pesetas.. . . . . . . . . . . .  600

14. Un molino harinero con dos muelas, cuya 
medida suoerficial no consta, situado en término de 
esta vilL L  Chiva, partida de la Losa, lindante por 
Levante tierras de D. Vicente Píñó; Poniente las de 
los heredaros de Lula Segura; Norte las de la viuda 
de José Gi1 v Mediodía la acequia que va al molino; 
justipreciado en dos mil quinientas setenta y cinco 
pesetas ................... . — . . ............................. . •-* * • * * 2.575

15. St-■>- '-.reas y setenta y tres centiáreas, ó sean 
tres cun-V’M vS y seis brazas próximamente de tierra 
huerfc? - chos término de Chiva y partida de la 
Losa, ^ te por Levante tierras de Pedro Salvo;
Ponina- ■ ■ , i arco Gabacho; Norte el molino ante
rior, y j!- < día el barranco; justipreciadas en sete
cientas p oe ta s .       • • • 700

16. Ul Molino harinero con una muela, cuya me
dida supeGVial no consta, situado en el expresado 
término  ̂ rtida dé la Losa, inmediato al anterior, 
lindan**- u tierras de los herederos de Pedro Salvo;
Mediod '•> v n el barranco, y Poniente y Norte con la 
finca des ra anteriormente; justipreciado en tres- 
ciento - ■ M .'ta y siete pesetas...................  387

17. ü  c»sa que consta de piso bajo y altos, des
tinados .• eneros, corral, cuadra y bodegas, igno
rándose ie superficie que ocupa, situada en el pobla
do de Oh'1 calle del Molino, núm. 17 único, man
zana 54, que linda por la derecha con casa de Ra
faela Cortés; izquierda la de Vicente Perales, y es
palda <v Francisco Domenech; justipreciada en
cinco mu -'id'A pesetas...................... ...................  5.100

Par^ remate se ha señalado el día 1.° de MarzO^próxi
mo, y iwras de su mañana, en este Juzgado; advirtién
dose o:. admitirá postura que no cubra las dos terce
ras p* ' su avalúo; que los títulos de propiedad de las
fine jí ubastan estarán de manifiesto en la Escribanía
¿al ac ¿ra que puedan examinarlos los licit&dores,

que deberán conformarse con ellos» y  que pam  tomar parte 
en la subasta deberá ébnsignarae previamente en* la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor de las expresadas fincas.

Chiva 7 de Febrero de 1901.=José María Camós.=Fran- 
cisco Oervera. X—280

GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz. de Baranda, Juez de instrucción de 8Bte 

pirtido
P - el presente se cita, llama y em ptea; á Jasé Adolfo 

Castro y Manuel N.» que es salamanquina, pordioseros, que
ja n ch del 6 del actual durmieron en esta ciudad en com
pañía de Julián Vivar Aylldn en. casa de Antonio*' Calvo»'el 
Burrero, cuyo paradero y demás señas se ignoran* para que 
dentro del término de diez días» á contar desde el siguiente 
a len  que se inserte el presente en la G a c e t a  ̂  de  Ma d r id *. 
comparezcan ante este Juzgado-, á fin de recibirles'declara
ción en el sumario que instruyo por hurto de un reloj al 
Manuel.

Dado en Guadalajara á 16 de Enero de 1901 ̂ Pedro Sáinz 
Baranda.= Al actuario, por habilitación» Miguel Valentín..

J—357-
LO JA

D. Francisco García Berdey, Juez de instrucción de esta.
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria pido» ruego y encargo á todas 
las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial» dispongan y procedan á la busca de 
una ínula de tres años» pelo caat&ño* alzada menos de la mar
ca, y otra muía de cuatro á cinco años» pelo castaño» menos 
aliada que la anterior» con jáquimas» una de correa y otra de 
esparto» cuyas caballerías fueron hurtadas al vecino de la vi
lla de Báontefrío Rafael Robles Pérez en el cortijo del- Morro» 
término de la villa de Huétor-Tajar, en la madrugada del 19 
de Noviembre del año próximo pasado» y habidas que sean 
dichas dos muías» se pongan á disposición de este Juzgado» 
comunicando a la vez el nombre, vecindad y circunstancias 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Loja á 5 de Enero de I901.=Francisco García. =  
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—141

LUGO
En virtud de providencia fecha 3 de Diciembre del año 

próximo pasado, dictada por el Juzgado de primera instan
cia de este partido en los autos propuestos por Doña Manue
la de Castro Abuide» vecina de Madrid, sobre testamentaría 
para la división de la fincabilidad quedada de D. Tomás de 
Castro Feijó, de San Pablo de Cerceda, se cita para dicho ju i
cio á los interesados ausentes en ignorado paradero Tomás, 
Loreto, Benigno y Ramón Maceras Castro, á fin de que si les 
conviniere comparezcan en los autos á usar de su derecho, 
legítimamente representados; advertidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar, y de que entre
tanto no lo verifican serán representados por el Ministerio 
fiscal.

Lugo 4 fie Febrero de 1901.= P . H., Joaquín Dorado.
X—268

MADRIDr-rHOBPIClO

B Gabriel de Usera y Sánchez, Juez municipal, interino 
de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Martínez Carrión, de quince años de edad, hijo de Pablo y de 
Amalia, natural de esta Corte, que ha vivido en la calle del 
Sombrerete, núm. 3, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca, captura y presentación en dicho Juzgado del 
referido José Martínez Carrión.

Madrid 5 de Enero de 1901.=Gabriel de Usera.=El Escri
bano, José M. de Antonio* J—145

B. Gabriel Usera y Sánchez, Juez municipal, interino de
primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pilar García Mar
tínez, natural de Monforte (Lugo), de veintiocho años de 
edad, soltera, peinadora, que ha tenido su domicilio en la 
calle del Barco, núm. 18, piso principal izquierda, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa por amenazas de muerte; apercibida de ser de
clarada rebelde si no lo verifica.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca de dicha procesada, y en el caso de 
ser habida la presenten en este Juzgado.

Madrid 5 de Enero de 1901.=Gabriel de Usera.=El Escri
bano, Justo Navarro. J—140

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, y especial para cooocer én las 
ansas por expendición y falsificación de billetes del Banco y 
monedas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Victoriano Bolafíos y Joaquín Blanco, cuyo a$ual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, siendo Jas señas perso
nales del primero: de estatura alta, moreno» grueso, de unos 
cincuenta y ocho años, padece bastante dv la vista, viste de
centemente y ha tenido su domicilio en la calle del Angel, 
número 12, piso principal; y el segundo es asturiano, de ofi
cio tipógrafo, de unos sesenta y ciqoó años de edad, bajo de 
cuerpo, delgado, con una cicatriz en un ojo de una caída que 
dió, habiéndosele quedado más pequeño el ojo de la cicatriz 
que el otro, viste de artesano decentemente y está todo afei
tado, aunque en otro tiempo usaba la barba blancu, por lo 
que le llamaban el Padre Eterno, que ha tenido su domicilio 
en la calle de Medellín, y después en un hotel de Pueblo 
Nuevo de esta Corte, hasta hace tres meses que vino á esta 
capital, yéndose á fines de Diciembre próximo pasado á Ovie
do á casa de un zapatero que se liorna Santos y es bajo de 
cuerpo y viejo, desde donde se dice sê  trasladaría á Gijón, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , Diario ofi
cial y Boletín de la provincia y en el de Oviedo y Gijón, se 
presenten en este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa por expendición y falsificación de

billetes franceses; í apercibiéndoles que de no verificado serán, 
declarados rebeldes j  les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo* ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles ccrno mIMta res, procedan á la busca y cap
tura de los menciona*los sujetos, y conseguida que sea los 
pongan en la cárcel de esta caipital á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Ene ro de 1901 »=Eusebio Martín y  
Ruiz.=Eli Escribano» Luis Fa] -iña. J'*~144

MADRID— LATINA
D. Luis Rubio y Controras, Jues^de prknera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de ayer admitiendo una demanda declarativa formulada 
por el Procurador D. Francisco Iglesias, en nombre de Don 
Germán Peláez y Doña Eugenia Baurdet contra Doña Ryee- 
len Jean Tinchler, sobre pago de ocho mil quinientas cua
renta y siete pesetas, con el Interés legal correspondiente, 
como capital, de una factura por confección de trajes, se cita 
y  emplaza á la referida demandada Doña Iveelen Jean Tinch
ler por medio de la presente, á consecuencia de ignorarse su 
paradero, para que en el término de nueve días desde la pu
blicación en los periódicos oficiales comparezca á contestar la 
referida demanda, personándose m  forma en los autos- bajo* 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio A  
que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Febrero de 1901.=Luis Rubio.=r-ElEser iban©* 
P. H. del Sre Librero, Alberto de Mercado. X —fJ72

M ABM D—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito d e l a Univer

sidad de esta capital, en providencia de 4 del a ©tu al, ha ad
mitido la demanda de juicio declarativo de maye ,r cuantía 
incoada por D. Filiberto García Aranda, represent ado por el 
Procurador D. José Arana, contra B. Eugenio Ló pez Curet y 
contra los herederos de D. Manuel Tello» ó se®, su viuda Dona 
Loreto Martínez y su hermano D. Joaquín Tello /  sobre terce
ría de preferencia al cobro de un crédito, Ae c uva demanda 
con arreglo á lo que dispone el art. 1.539 d¿e la lev de Enjui
ciamiento civil, se confiere traslado á lo,s demandados; y e n  
su consecuencia, mediante á desconocers e el domicilio y pa
radero de uno de ellos, ó sea B. Eugenio Ld^ez Curet confor- 
me á lo prevenido en el 269-de dicha le y , se emplaza i  este se- 
ñor por medio del presente primer edicto para que en el tér
mino de veinte días, contados desde ek uienie a su publi
cación, comparezca en los autos y ccjatei¿e dicha demanda* 
previniéndole que si no lo verifica U  F  arará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Enero de 1901.=V-Q B ^  = E1 Juez de primera 
instancia, Méndez.—Ante mí, Estabas* Unsueta. §—P

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Tru|jll® t juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido»

Por el presente, en nombre fia g. m . la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), ruego y encarg' o á todas las Autoridades de 
la Nación den orden á sus d@p&B .dientes para que procedan á 
la busca de las caballerías cuy» ,s señas á continuación se in
dican, robadas como á las vein titrés del día 3 del corriente 
en el cortijo de Füensoraera , término de Torredonjimeno, 
propiedad de Doña Aurora P eiáez, viuda de Uribe, vecina de 
Madrid, y caso de ser habid as las pongan á disposición de 
este Juzgado, con la person a ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues en 
ello está interesada la rec'¿a administración de justicia.

Dado en Martos á Bd'a Enero de 1901.=Rafael de la Haba* 
Por su mandado, Lice# ciado Pedro Ocaña.

as de las caballerías.

Una muía de seis años, alzada la marca, pelo entrecano, 
hierro formando un triángulo, con  un lunar blanco en un 
costillar y otro debajo d© la cola*; y

Un mulo del mismo pelo y señales que el anterior, á ex
cepción de los lunares. J—147

mjltaró

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia del día 26 del corrien
te, dictada á instancia d̂ e Doña Amalia Fontrodona y Mau- 
rell, en méritos de la de manda de juicio declarativo de ma
yor cuantía por la misxua interpuesta contra D. Benito Mau- 
reli y Casas, y, en su defacto, contra sus herederos, se em
plaza á los mismos Dara que dentro del término de nueve 
días improrrogables comparezcan en dichos autos, Escriba
nía del que suscribo* p©r sonándose en forma; bajo apercibi
miento de lo que ei  ̂d^r echo haya lugar.

Y se hace este enÉ/^lazamiento en la presente forma por 
ser los dem andadlo e ignorado paradero y domicilio.

Mataró 28 do B^ero de 1901.=Fernando Delmás, Escri- 
bano. X —269

NAVALCARNERO
Por el p resó te  edicto se anuncia que D. Pío Alvaro Luce- 

ño Becerra hf: cesado en el desempeño del cargo de Registra
dor interino ¿e la propiedad de este partido, único en que ha 
servido, y so  cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra él para que la presenten, dentro del plazo le
gal, ante este Juzgado, á fin de que en su caso tenga lugar 
la devolución de la fianza prestada,

NavfHcarnero 8 de Enero de 1901.=E1 Secretario de go- 
biem*V, P. H.» Licenciado José García. X —271

TORTOSA

D. Santiago Cardell Torres, Juez municipal, Regente del 
Juzgado de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre hurto de habichuelas contra Ramón 
Monserrat Bartolomé, de diez y siete años de edad, soltero, 
albañil, hijo de José y  de Cinta, natural y vecino de esta ciu
dad, siendo sus señas personales: estatura un metro 55 cen
tímetros, peso 40 kilogramos aproximadamente, dimensión 
de lamínanos 15 centímetros, de los pies 23, ojos negros, pelo 
castaño oscuro, rostro sano, sin ninguna cicatriz, y cuyo ac
tual paradero se ignora por no haber sido hallado en su do* 
micilio cuando se le fué á qitar, y hallándose en libertad pro
visional ha dejado da concurrir á la presencia judicial el día 
que ha sido llamado, se cita, llama y emplaza al expresado 
Ramón MqnSerrat Bartolomé para que dentro del término de 
octavo día, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  M a d r id , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de este partido; bajo
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apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
a la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do, á disposición de este Juzgado, del repetido Ramón Mon- 
jserrat Bartolomé.

Dada en Tortosa á 5 de Enero de 1901.=Santiago Car- 
dell.=Por mandado de S. S., Diego Quinjoan. ■ J—124

VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido de Valdepeñas.

Por el presente, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.)
D. Alfonso XIII, exhorto jr requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judi
cial, y en el mío les ruego, para que se sirvan proceder á la 
busca de la pólvora de contrabando robada en la noche del 20 
de Diciembre último en la ermita de Santiago del Viso del 
Marqués, donde estaba depositada, consistente en un saco 
con 135 paquetes, equivalentes á dos arrobas y cinco libras, y 
otros cuatro sacos de pólvora suelta, que componen un peso 
de 12 arrobas y 20 libras, y caso de serlhallados la pongan á 
mi disposición, juntamente con las personas en cuyo poder 
se encuentre; pues así está acordado en el sumario que con 
tal motivo se instruye en este Juzgado.

Dado en Valdepeñas á 3 de Enero de 190l.=Juan Saval.=
El Escribano, Manuel Recuenco. J—91

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez dé instrucción deí dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Miguel 

Aviñó, hijo de Luis y Rosa, natural de Manises, de treinta y 
seis años, soltero, camarero, vecino de esta ciudad, habitante 
calle de Jesús, núm. 8, piso segundo de la derecha.

Ramón Rodríguez Víllanueva, apodado Zaragozá, hijo de 
Joaquín y Dolores, natural de Arcos de las Salinas, de vein
tisiete años, soltero, peón de albañil, vecino de esta ciudad, 
habitante calle de Colón, núm. 1, piso bajo.

Cirilo Lorente Martínez, hijo de José y María, natural y 
vecino de Millares, habitante calle Baja de las Eras, núm. 3, 
de treinta y ocho años, soltero, panadero.

Miguel Fito Alcocer * apodado Fotre, hijo de Miguel y Jua
na, natural de Liria'*, de veintinueve años, casado con Fran
cisca Gómez Pablo, barbero, vecino de ésta ciudad, habitante 
Calle de San Luis Beltrán, núm. 12, piso segundo.

Rafael Bartolomé Gísbert, hijo de Antonio y Teresa, na
tural de Al coy, de veintidós años, soltero, herrero, de esta 
vecindad, habitante calle de la Garrofa, núm. 2, piso bajo.

Ladislao Roig Colom, hijo de Cristóbal y Justa, de vein
tiocho años, natural de Benasal, soltero, herrador, vecino de 
San Mateo, habitante calle de San Antonio, núm. 22.

Ramiro Planelles Chirivella, hijo de Ramiro y María An
tonia, de quince años, soltero, del comercio, natural y vecino 
de esta ciudad, habitante calle de Quevedo, núm. 25, entre
suelo.

Gregorio Garcés Blasco, hijo de Ramón y Vicenta, de 
treinta y cuatro años, natural de Montroy, soltero, moline
ro, vecino de esta ciudad, habitante calle de Guillem Sorolla, 
número 47, piso tercero.

José Benjamín Hibernón Ramírez, hijo de Antonio y Mi
caela, apodado el Fraile, de diez y nueve años, soltero, jorna
lero, natural de Calasparra, de esta vecindad, habitante ca
lle de Adresadors, núm. 12, piso cuarto.

Salvador Soriano Villaplana, apodado Pinta-rates, hijo de 
Salvador y María, de cuarenta y dos años, casado, natural 
de Albaida, habitante y vecino de esta ciudad, calle de Bur- 
jasót, núm, 17, piso segundo, primera puerta.

Juan Gil Herrero, hijo de Juan y Vicenta, de. veintinueve 
años, soltero, cerrajero, natural y vecino de esta ciudad, ha
bitante calle de Azcárraga, núm, 9, piso segundo.

Antonio Hurtado Llobat, hijo de Lorenzo y Vicenta, na
tural de Alboraya, de treinta"y un años, soltero, jornalero, 
de esta vecindad, habita plaza del Pilar, núm. 2, piso pri
mero.

Francisco Madrid Carrasco, alias Culebra, hijo de Fran
cisco y Josefa, de veintiséis años, natural de Chelva, aserra
dor, soltero, de esta vecindad, habitante junto al huerto del 
Santísimo.

José Ros Bou, conocido por Bou, hijo de Antonio y Josefa, 
de cuarenta años de edad, natural de Almácera, casado con 
Dolores Espert Bosch, vecino de Pueblo Nuevo de Alginet, ca
lle de San Roque.

Julián Ruiz Juan, hijo de Ezequiel y Petra, de veintiocho j 
años, so¿tero, ebanista, natural y vecino de esta ciudad, ha
bitante calle del Pilar, núm. 37, piso primero. {

Francisco Durán Vallverdú, hijo de Miguel y María, de j 
cuarenta y ocho años, casado con María Miró Badía, panade- f 
to, natural de Mombrió, de esta vecindad, habitante calle de \ 
Entenza, núm. 7, piso primero. ¡

Vicente Valero Cercós, hijp de Ramón y Antonia, de trein- I 
ta y cinco años, natural y vecino de esta ciudad, hornero, ha- l 
hitante camino viejo de Torrente, núm. 16. [

Miguel Górriz Hoyos, hijo de Manuel y Dolores, de diez y í 
ocho años, soltero, relojero, natural y vecino de esta ciudad, ? 
habitante palle de Llopis, núm. 2, cuarta puerta. i

Enrique Oucarella Balaguer, apodado Vitat, hijo de Anto- • 
nio y de Nieves, de diez y seis años, soltero, natural de Játi- * 
va, albañil, de esta vecindad, habitante calle de Padilla, nú- 
mero 1, piso bajo, y I

Manuel Martínez Gurrea, apodado Nano, hijo dé José y • 
Carmen, de veinte años, soltero, natural y vecino de esta ciu- 1 
dad, calle del Padre Tosca, núm. 43, piso bajo, ignorándose ; 
en la actualidad el paradero de todos ellos, para que dentro j 
del término dé diez días se presénten en .este Juzgado ó en las 1 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad á responder de los 
cargós que lésí resultan en el sumario que contra dichos su- 
Jetos y otros se sigue por juegos prohibidos, con la preven
ción de que si no se presentan dentro del término fijado sérán 
declarados rebeldes y les parará él perjuicio qué haya lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
?t á todos los agentes de la policía judicial procedan desde 
uego á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de con

seguirlo, los trasladen á las cárceles indicadas á disposición 
de este Juzgado.

Valencia 2 de Enero de 1901.=Evaristo Casado.=Et Es
cribano, por D. Joaquín de Benavente, el Habilitado, Emilio 
Albert. J—125

VALLADOLID — AUDIENCIA
D. Francisco La nuza Mor rondo, Juez municipal, en fun

ciones de primera instancia del distrito de la Audiencia dq 
esta ciudad.

Por el presente edicto se llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la herencia de Doña Máxima Ma
ría de la Concepción Pérez de Burgos Sáez, natural de Bur
gos, fallecida en esta ciudad de Valladolid el 18 de Noviem
bre de 1900, á fin de que en el término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda á hacer uso de su derecho, acompañando los docu
mentos justificativos; debiendo advertir que hasta la fecha 
sólo ha reclamado dicha herencia Doña Dolores Pérez de 
Burgos, hermana de la causante.

Dado en Valladolid á 8 de Febrero de 1901.= Francisco 
Lanuza.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

X—281
VALLADOLID—-PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Jover Fernández, de diez y nueve años de edad, soltero, 
dependiente de comercio, hijo de Salvador y Ramona, natu
ral y vecino de esta ciudad, de estatura regular, pelo casta- 
ño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro blanco; viste 
pantalón y chaleco color canela claro, chaqueta gris, gorra 
de pana color canela y botas negras, para que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
enla G a c e t a  d é  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, con 
objeto de ampliarle su indagatoria en causa que con otros se 
le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á Ja cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 8 de Enero de 1901.=Eduardo Gon
zález. =Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—126

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Electricidad 

de Barcelona.
Se convoca á junta general ordinaria, según lo prescrito 

en el art. 9.° de los estatutos, á los señores accionistas para 
el día 25 del corriente mes, á las once, en su domicilio social, 
Diputación, 340.

Será también objeto la elección de tres Sres. Consejeros, á 
tenor del art. 20.

Para poder asistir tendrán los señores accionistas que 
cumplir con lo que disponen los artículos 11 y 12 de los es
tatutos.

Barcelona 1.° de Febrero de 1901.=P. A. del C. de A., el 
Secretario, Manuel M. Febrer. X—282

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca 

á los señores accionistas de la misma para la celebración de 
la junta general ordinaria que previenen los estatutos, la 
cual tendrá lugar el día 30 de Marzo de 1901, á las cuatro dé 
la tarde, en sus oficinas establecidas en la estacióp Sáifi- 
palve.

En dicha junta se tratarán los asuntos siguientes: Apro
bación del balance y cuentas del ejercicio de 1900.

Elección de un Consejero para el Centro de Manila y otro 
para el de Madrid.

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 y 33 de 
los estatutos, los tenedores de 10 ó más acciones, pudiendo 
delegarlo en otro socio qué tenga por sí mismo igual derecho.

Los que individualmente no posean 10 acciones podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
el número de 10, á uno de ellos.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán sus 
acciones hasta ocho días antes de la celebración de la junta 
en Manila, en las oficinas de la Compañía, y en Madrid en 
cualquier tiempo anterior al día de la junta, en las oficinas 
de la Delegación, Los Madrazo, 9, de cuyos depósitos se ex 
pedirán los resguardos nominativos correspondientes, que 
servirán de entrada para la junta general, la que se celebra
rá con estricta sujeción á lo dispuesto en los artículos 30 
y 39 de los estatutos.

Manila 28 de Diciembre de 1900. =E1 Secretario (firmado)* 
José Peris.=V.° B 0 El Presidente, Ruiz Moreno.

La Delegación en Madrid convoca á los señores accionis
tas que depositen sus acciones al efecto á la junta preparato
ria de la general ordinaria antes mencionada, la que tendrá 
lugar en esta capital, Los Madrazo, 9, el domingo 17 del co
rriente, á las tres de la tarde.

Madrid 9 de Febrero de 1901 .=E1 Secretario, G. Vázquez.
Y —-279

Electra Industrial Sagreña
Sociedad anónima.

Constituida por escritura pública, con arreglo al Código' 
det Comercio, para la explotación de industrias eléctricas fa  
Villaseca de la Sagra y  pueblos lindantes.

Esta Socieu’ad posee por contrato la Central hidrb-eléetri- 
ca, construida por los Sres. Ratié y Compañía, en el ríb 
Tajo.

Emisión pública de 1.200 accciones, de 125 pesetas al pon- tador. r
Forma de pago:
25 pesetas por acción en el acto de la suscripción.
50 pesetas por acción á la entrega de los títulos dkñh i- tivos.
50 pesetas á los dos meses de la entrega anterior.
Los beneficios sociales se distribuyen, según los estatuaos*, 

en la forma siguiente:
10 por 100 como remuneración al Consejo de adminis

tración.
15 por 100 destinado á fondo do reserva,
5 por 100 como remuneración al Director general.
5 por 100 para remuneración á los empléados de la So

ciedad.
5 por 100 destinado á constituir un fondo para socorros 

a obreros inutilizados, premios y Montepío.
El 60 por 100 restante se distribuirá en justa proporción 

entre las acciones de la Sociedad.
La suscripción de las acciones que restan puede hacerse 

en todo el mes de Febrero, en las oficinas de la Sociedad, 
calle de San Bernardo, 70, principal, en Madrid, y en la casi 
de banca de D. Miguel Cano, calle de la Sierpe, 11, en To
ledo.

Madrid 5 de Febrero de 1901.=E1 Secretario general, Juan
E. Genis. , X-270

C ré d ito  N a v a rro .
Esta Sociedad tiene expedidos á favor de Doña Tomasa 

Olagiie, vecina de Pamplona, los resguardos de depósito vo
luntario de valores que á continuación se expresan:

 ̂ Uno, núm. 1 536, su fecha 13 de Enero de 1888, por tres 
títulos del 4 por 100 perpetuo interior, á saber:

Uno, serie A, núm. 72.148, de pesetas nominales 500.
Otro, serie B% núm. 33.034, de pesetas nominales 2.500; y
Otro, serie Q, núm. 41.225, dé pesetas nomínales, 5.000.
Otro, núm. 3.069, su fecha 4 de Enero de 1890, por tres 

títulos del 4 por 100 perpetuo interior, serie A, números 
25 493 jr 94 y 30.598 de á 500 pesetas nominales cada uno, y 
uno de igual clase de deuda, serie C, núm. 23.213, de 5.000 
pesetas nominales.

Otro, núm. 3.403, su fecha 5 de Diciembre de 1890, por 
dos títulos del 4 por 100 perpetuo interior, serie 2?, números 
32.746 y 47, de á 2.500 pesetas nominales cada uno; y

Otro, núm. 5.144, su fecha 9 de Octubre de 1893, por un 
título del 4 por 100 amortizable, serie A, núm. 115.493, de pe
setas nominales 500.

Habiendo solicitado la interesada duplicado de esos res
guardos por extravío do loo primoxo», ao avisa al pUOUCO por 
primera vez, para que si alguno se cree con derecho á recla
mar, lo verifique en el término de dos meses, contados desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los duplicados, quedando anulados los primitivos 
y exenta está Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 9 de Febrero dé 1901.=E1 Secretario, Luis O* 
Ilundaín. X—276

B a n c o  d o  B ilb a o .
Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito vo

luntario de efectos, señalados con los números 111.371, 
113.178,114.710,119.186,139.168,140.712 y 156.350, expedí- 
dos por este Banco el 19 de Diciembre de 1895, 14 de Marzo 
de 1896, 15 de Junio de 189(3, 18 de Enero de 1897, 6 de Di
ciembre de 1898, 21 de Enero de 1899 y 2 de Abril de 1900, 
respectivamente, se anuncia al público por tereera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art 31 d' ¿ 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sí 
reclamación de tercero el Banco expedirá duplicado de ’ 
resguardos, anulandd los primitivos y quedando exentr ¿ da 
toda responsabilidad.

Bilbao 11 de Enero de 1901. ==E! Secretario», Jerónir £ 0 de 
üri». X -  .278

La  U n ión  A s tu r ia n o .
Sociedad anónima minera (Oviedo) %

A las doce de la tarde del día 3 de Marzo paKix'imo celebra
rá junta general en su domicilio social.

Oviedo 3 de Febrero de 1901. =E1 Secute ,rio, César Ar- 
güelles. X —277

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1901.

HORAS

ALTURA del barómetro reducida á 0" 
y en milímetro*.

TERMÓMETRO Tensión
del

Vaflor acuoso.
Humedad
relativa.

dirección 
7 clase ^1 'tiento.

ESTADO
del

cielo.Seco. Humedecido.

12 de la necfte.............. ...
6 de la mañana.............
9 de la matíana...........:.

12 del día......................
3 de la tarde..................

710.96
708.96 
709 -30 
708.44 
706.39 
706.15 
705.33

-  1 8
-  4.4,
-  2.0 
+  *5.8

: +  r7.0 
, . 4.5

a .8

-  3.2
-  4.9
-  2.8 
*+* 2.6

2.2
1.2
1.0

5.1
2-9
3.4
4.4 
8.0
3.4

80
87
85
70
41
54

m  ...
NB...
N«m* 
jSB. 4 ,
s. . . . . . . . . .

Hriia.. ■. • •« 
Calma.....
Idem.........
Idem... •... 
Idem.... •.. 
Idem.......

Despajado.
Idem.
Nuboso.
Casi cubierto. 
Cubierto.

9 de la noche. . . . . . . . . . . 3.5 30 B .... *••••• Idem........ Lluvioso.
é .

Temperatura máxima del aire á la sombra. •.. ••.%... ,, 8«8.

Diferencia...................................*5:4 *
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 15.7
Idem id. á'ehtro de una esfera de cristal......... . .̂ 41 «4

Diferencia................................ ................ . 25.7
Temperatura niáxima á cielo descubierto, junto á la

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). / . .......... ..............................................  140

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  6 .0
Altura ídem/con respecto á la media anual á las nue

ve hóra.sde la noche — ........................................ * — 1.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), ̂ Inapreciable
Sol completamente despejado............................... * * .. 3*» 59»
Sol entreve lado por nubes ó vapores........... ...............  1 20

Total de insolación durante e\dífu 5 10 
i - '
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Diferencia
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mar.
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día t í  de Febrero de 19Qít comparada

con la del día anterior,

! CAMBIO AL CONTADO
FONDOS’ -PÚBLiCOS = = = = = = = = = = ^ ^

|' Ufas 9. l ía  11.

Deuda purpeU m  4 0/0 ¡.
In ter io r  ' ■[ i

fsrto F, de 50.000 ptas. Domínales. 110/0 ' 70*90*80-70-75
lie n  E, de 25.000 id. id. 71 05 :: 70‘70 80
Pina D, de 12.500 id. i d .  .......... í\2^ 1 mw*., „ ■
Idem C de 5-000 fd. id ,,  . .   - • * * *| 7} ®§ i TO^«0-80*7Í 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.. . . .  *.. - • • *0. |.
Idem A, de 500 id, id ........ * 71 30 i 71 0,0 71 U5 10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id...*:; * I; 70*80
En diferentes seríes. . . . . ,  * . , , . . . *  ** ^  ^  J1 10' *1 0

I ■ 70*85-90-95-71 20
Deuda perpetua al 4 0/0- 

interior.
Carpetas provisionales. l"

Emisión de 1 .• de Octubre de 1900; I s L n(- n iA En„ mn K-
Serie Ff de 50.000 ptas. nomínales ,| JO Si* 70 70 40-50-60 56
Pem E, de 25.000 id. id.,    J íiT 85 , 70 50 55
Idem D, de 12,500 id. id   70 '85 •
Idem C, de 5.000 fd. id. . . . . . . . . . .  * 1 70*& 5 i 70
Idem B, de 2 500 fd. id. . . . . . . . . . . ,  I 70 85 ?íh ®2
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . :  70*90 70 5d 60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . j! 70 90 ' |0  60
En diferentes series ........................... 70‘90 . w  ^o-DU-oü-on 70

Deuda perpetna al 4  0 /0 i

exterior, | .

Serie'F. de 24.000 ptas. nominales ■ »■ * Tí. 50
Pem E. de 12.000 id. id... . » ‘ 7 7#^
Idem D, de 6.000 id. id.. . . . .  77*65 • “
Idem C, de 4.000 id. id  ..............  » ' »
Idem B, de 2.000 id. id.. ....... .J : * 77*59
Idem A, de 1.000 id. id   » !: *
Pem G y H, de 100 y 200 id. id. .. * *
En diferentes series............................  77*65 77*59
Partidas de 50.000 ptas. nominales. * * »
Pem  de 100.090 id. i d , , , , ..................  » *

Día 9 .' Día 11.

Deuda al 4 0/0 amortizadle.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » 79 50 55
Idem D, de 12.500 id. i d .    --------- * *
Idem G, de 5.000 id. id   ...................   * *
Idem B, de 2.500 id. id       1' * »■
Iedm A. de 500 fd. fd   79'80 79*40-50
En diferentes'series. ........... i  79*80- ■' >

Deuda al 5 0/0 amortizadle.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*45 92*40-35-30 20-16
Idem E, de 25.000 id. id .................  92*45 ~ 92' 30 20
Idem D, de 12.500 id. id .......................  * 92 20
Idem C, de 5.000 id. id........................  92*45 92‘20-25
Idem B, de 2.500 id. id .......................  92 ‘75 92*50-40
Idem A, de 500 id. id   .......... 92 80 92*75 60 50
En diferentes series............................  92*70 92*50-40-30 20-25
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- , 92*16

setas, sobre la renta de Aduanas,'
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000 lQS'QSft 103 0/0

1 Idem hasta 10.000 ptas. nomínales.1 > ».
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. 84*80 | 84 30
Idem hasta 10.000 ptas nomínales. * 84*70
Billetes hipotecarios de Cuba 1800.. 70*75 *
Idem hasta 10.000 ptas nominales. .» »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100.! » »
Idem hasta 10 000 ptas. nomínales. || » ¡I *.
Idem serie B, 6 por 100,,de 100 pe*- ,

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización enla' j 
Península al cambio- corriente que’ 
fije el GoWeruo a sus vencimientos 

- números 1 9 8 .7 4 8 ... .__________( 4 *

Banco Hipotecario de Espala. ,1
Cédulas hipotecarías al 5 por 100,—

171.500..  ....................   ' *. IOB,#89-70!
Idem id. al 4 por 100.—1 0 0 .0 0 0 ... 102*20 :! ■ e

Acciones del Banco d** España 500 0/0 i 499 0 /0 -4 $ S  50
* 499: 0/0*

Idem id. id. —Cantidades pequeñas. 500 9/0 *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1U0 0 0 0 . .............. . . . . . . . . . . . . i  » 168 6/6
lú m  deJ Banco de Castilla (30.009

Día 9. Día 11.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000___________ _____ 209 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000 ...............................................  * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acc'ones al portador 382*50 382 0/0 381*50‘

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 381'50 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú- ;
meros 1 á 10.000......................... 135 0/0 131 0/0-134 0/0

'183 0/8
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ 70 ‘90
Idem id. exterior.. .   ..................... ........ .........
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .    .................... . 79*00
Idem id. al 5 por 10 0 ..       92 25
Obligaciones de Aduanas , ---------------------     -
Idem de Filipinas    ...........................         •>
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  84 50
Idem id. de 1890..............      70*25

i

Bolsa dé Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   110.0
Idem id exterior..........................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100. .  ........“.........     10*80
Idem id. al 5 por 1 0 0 . ...............................................  »
Obligaciones de Aduanas.........................................   »
Idem id. de Filipinas..........................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .......................    »
Idem >íd; de 1 8 9 0 ..• ,...................................     »
Cédulasihipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  »

Bolsas extranjeras=
París 11 de Febrero: de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 71 85;
Londres: 4 por 100 exterior, 00*Q0>

Cambios oficiales sobre placas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*50.
París, á la vista, beneficio, 36*55-36‘80.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSG u i a  oftoial de España para @1 afta 
de í 9 0 1 .—Se halla de venta ©n. el Al

macén de la Gtaceta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernadéu,
á los precios siguientes:

POETAS

Primera ciase.. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda Idem.................     12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

P A N A L  DE ISABEL II.—JEFATURA.—NO HABIÉNDOSE 
^  intentado reclamación alguna sobre la cadxicidad por ex
travío de las eertiíreaciones números 744 y 745 del libro Jf, 
expedidas á nombre del Excmo. Sr; Conde de Heredia-Spínola, 
importantes 10 hectolitros ( Í0/  51 real fontanero) y siete hectoli
tros (t/ 52 real fontanero) respectivamente, á pesar de los anun
cios publicados en las G a ce ta s  de 28 de Diciembre de 1900 y 22 
de Enero do 1901 y Diario oficial de Avisos de 27 de Diciembre 
de 1900 y 22 de Enero de 1901, se declaran caducadas las ex* 
presadas certificaciones, expidiéndose al interesado otras 
nuevas en su equivalencia.

Madrid 7 de Febrero de 1901.=El Ingeniero Jefe, Luis 
José de Yillademoros. X—274

S A N T O S  D E L  D I A

S an ta  Eulíalia d* B arcelona y  S an  M elecio. 

Cuarenta horas en los Servitas (plaza de San Nicolás).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y medía. — Función 60 de 

abono.— T̂urno 3.° par.—Mgoletío. 
TEATRO ESPAÑOL —A las ouho y  tres cuartos,^—Meefra, 
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y m edia.^  

Pepita Tudó. 
TEATRO D I LA COMEDIA» — A las ocho y media.— 

Ciertos son los toros.—lo  cursi, 
TEATRDD1 PARISH.—A las nueve,—Función 136̂  

abenp.—Tumo p9& .~la marselfosa. 
TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Jdaul y Elena. 

Modas,—Entre doctores,.—La azotea. 
TEATRO DK LA ZARZUELA.—A las ocho y media.*"* 

Moda.—El dúo de «L& Africana*. — Cmdros disolventes, — fia 
Umprmica. —MI barbero de Sevilla. 

TEATRO DE. APOLO, —A las echo y tres cuartosk 
La baraja francesa. ~ Ag¡m9 axncaniílos, y aguardiente.—El tra
buco.—El siglo XIX.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Las venecia
nas.—Los claveles rojos (estimo}.—Sandias y melones.—Polvo
rilla, : '• *

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El turno 
de los partidos.—La tía Cirila.—El juicio oral.— Cuatro sacris
tanes.


